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CARTA DEL 8 DE NOVIEMBRE :bE 1949 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE SEGURIDAD POR LA COMISrON DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA nmONESIA PBESENTANDO ~L :!NFORME E8PEC IAL DE

LA COMI8ION SOBRE LA CONFE~:Rm·TC ~'á DE MESA PF~ONDA

Kastee1 Ou.d '\oTassenaar J

La Ea:l's, 8 de noviemb!'e de 1949

Señor Presidente del Consejo de Seguridad

Naciones Unidas

Lake Success, N.Y.

Señor Presidente:

Tenemos el honor de enviarle con la presente el Informe Especial

de la Comisi6n de las Naciones Unidas para Indonesia sobre la Conferencia

de Mesa Redonda celebrada en La Haya desde el 23 de agosto al 2 de

noviembre de 1949.
Conforme se indica en el m"'morándum del 22 de junio de 1949J la

Conferencia tenía por finalidad:

"resolver cuanto antes de una manera justa y duradera la contro·

versia de Indonesia, logrando un acuerdo entre los partic1pantef

sobre la manera de efectuar la transferencia de la soberanía

real, total y sin condiciones a 108 Estados Unidos de Indonesia

con arreglo a los principios de Renville. 11

Por el Ilresente informe especial, la Comisión tiene el honor de

informar al Consejo de Seguridad sobre la manera en que la Conferencia.

de Mesa Redonda se organizó, y sobre los resultados obtenidos por la

misma. Le comunica asimismo el texto de los acuerdos concluídos por los

participantes.

Aprovechamos esta oportunidad para reiterar a usted y a los miembros

del Consejo de Seguridad el testimonio de nuestra mayor consideración.

(firmado) TI. Merle Cochran

(Estados Unidos de América.)

T. K. Critchley

(Australia)

R. Herremails

(Bélgica)
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Reglamento de la Conferéti~ia de Mesa Redonda

Declaración becha por el Presidente de turno de la Comisión de

las Naciones Unidas para Indonesia en la primera sesión plenaria"

el 23 de agosto de 1949.
Carta del 30 de septiembre de 1949 dirigida al Dr. P.A. Blaauw

por el Dr •. M.J. J?rinsenjSecretario General de la Conferencia,

Bobre asuntos de interés ¡Jara. laminor{a neerlandesa.

Resumen de las discusiones de la SUbcomisión I de la Mesa

Directiva realizadas el 6 de septiembre de 191~9 con respecto a

su informe sobre audiencia a lOs representantes de "intereses

importantes l1 presentado a la Mesa Directiva.

V. Reglamento adoptado por la: SUbcomisiónII de la Mesa "Directiva

para la audien~ia arep~esentantea de intereses importantes

Constitución de la República delQsEstados T)nidos de Indonesia.

Carla de 'transferencia 'de "sobe~8nía '

Corr'es¡Jori.deticia.' aobre el intercambio' de Aitos Comisionados
. , .", , , ,

Estatuto de la Union
, .

Acuerdo entre los Miembros de la Unión sobre relaciones

exteriores

Acuerdo sobre disposiciones transitorias

Acuerdo sobre la d:ls'cribución d~ los dudadanos

Acuerdo financiero y econÓmico

Intercambio de cartas respecto a algunos asuntos financieros y

económicos

XV. Disposiciones sobre las fuerzas navales neerlandesas existentes

en Indonesia, después de la transferencia. de la soberan{a

XVI. Disposiciones sobre las fuerzas terrestres bajo mand.o neerlandés

existentes en Indonesia después de la transferencia de la soberan1

XVII. Disposiciones sobre las fuerzas aéreas bajo mando neerlandés

existentes en Indonesia des¡Jués de la transferencia de la

soberanía

XI.
XII.

XIII.

XIV •

VI.
VII.

'VIII.

]X.

X.

ANF.Xos*

XVIII, Intercambio de cartas respecto al acuerdo sobre la misión

militar

XJX. Correspondencia relativa a algunos asuntos militares

XX. Acuerdo sobre la cooperación entre ~os Miembros de la Unión

en materia de defensa

* No~a de la Secretaría: L08 anexos se publicarán por separado, eOJllO
apendice al presente documento, tan pronto como obre en poder de la.
Secretaría el texto inglés revisado de todos los documentos.
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XXI. Acuerdo sobre las relaciones culturales entre los Miembros

de la Unión

XXII. Acuerdo sobre la situaoión de los funciona~rios públicos

después de la transferencia de la soberan1a

Resolución global de la Conferencia de Mesa Redonda

Intercambio de correspondencia acerca de:

a) Interpretación del at'tlculo 2 de la CaJ.,ta de transferencia

de soberanía.

b) Condición jur1dica del uReino de los Paises Bajos" en la

Unión.

e) Consultas mutuas para in~edir conflictos de nacionalidad

entre los Miembros de la Unión.

d) Condición jurídica de los súbditos de 1.111 Miembro d.e la

Unión en los servicios gubernamentales del otro Miembro.

e) Disposiciones sobre los derechos en materia de procedimiento

civil.

f) Forma de sufragar los gastos realizados por un Miembro de

la Unión en territorio de otro.

Declaración hecha en la sesión plenaria de clausura por el

presidente de turno de la Comisión de las Naciones Unidas

para Indonesia •
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'Páglna 1

\. ," ;'. "',' "

~nt~odu.cG1ón

..1'.,.El ~3de ,marzo de 1949 el Conseje de, Seguridad expresó el',p1ihto de

visia .de qU~,la celebración de una Conferencia. en·LaRaya., como lo

propusiera el Gobierno. de los.Países. Bajos, .y la participaci'ón de' la

~!,.Comisión de las Nacione~ Unidas ,para .Indonesia de acuerdo con BUS atri

bUciones, serta. cO!l1pati:bJ,.e· con.·::,los propósitos y objetivos de la :resolución

de], 9pnsejodel 28....de ~n~o ·de.1949, si sé llegaJ:"e a illva.euerdo s,?bre la

a.plicación de esa resolución y en particular. de los párrafos l' Y'2de la

parte dispositiva de la misma, y respecto al tie~o y condiciones para

celebrar la propuesta Conferencia. Se llegó a dicho acuero.o en la dis

cusión preliminar celebrada en Batavia (párrafo 91 del Primer Informe

Provisional de la Comisión (8/1373).

2. En virtud de las atribuciones que el Consejo de Seguridad asignó a.

la Comisión el 28 de enero, las siguientes funciones de la Comisión se

aplican a su participación en la Conferencia:

,a) Ayudar a las partes en sus negociaciones y en la aplicación de

los acuerdos logrados previamente;

b) Hacer ~ecomendaciones a las partes ya la Conferencia o a esta
última \Ínicp.mente ¡sobre us~ntos $le la c~mpetencia'd.e la Comisi6n;

c) Info~ al Consejo de Segur~dad acerea del progreso de la.

Conferencia, y si fuese necesario formular al Consejo las recomenda

ciones pertinentes.

3" Se recuerda que en el acuerdo celebrado el 22 de junio de 1949 sobre

la fecha. en que se celebraría la. Conferencia. de la Mesa Redonda, la

organitación' de la misma y. los temas que se tra.taría, se estipuló que los

participantes en la Conferencia ser!an1os representantes del Gobie~o

de los Patses Bajos, del Gobierno de la República. de Indonesia y de la

Asamblea Federal Cons\Ütiva" y se dispon:!a" además, que la Comisión de

las Naciones Unidas par~ Indonesia participaría en esta Confe~encia

conforme a sus atribuciones (apéndice X del Primel' Intorme Provisional 

8/1373) •

./4. En la sesión
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4. En la sesi6n de iti C6h!tLr-:':Í.ón ~e1ébrada el :3 de agósto de 1949

en Batavia, los miembros d.e 1~ Co~siórt encargaron a sus suplenteá

que 'actuaran a nomb~e de la Cúndsióh mientras ~usmiembrÓ8estuvieran

susentes de' Indonesia. Losrndembros de la Comisión se dirigieron

'entonces a La Haya durante la segunda. semana de D,é'.gost'o de 1949 a ,-

'-5. La Conferencia de láMesa Redonda fúé patroCinada por el' Gobierno

de-los Países Bajos y no se pidió :ala. Comisión que asUmiera' la'

" iresponsabilidad c6rirespecto a la convocación, a la. organización -o

dirección de la Conferencia.' ' ," ,'- ,-

"
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/8. La. Conferencifl
'. "',:'

,:i?íiIMERA P,ARTE

Organización ae ia Conferencia;

Reglamento aplicable a la participación de la Comisión

6. . AIlt~s de la apertura formal de la Conferencia se hicieronlós

arreglosnecesariosr~spectoasu organización. El 16 de agosto~ se

c~lebróuna reunión preliminar oficiosa del Presidente, del Vicepres~dente

y de las tres delegaciones que asistieron a la COnferencia(de los Países

Baj0s.,_ la República, ~elndonesia y la Asamplea General Consultiva) •.
,. . . .,.... . .
Se invit~ a lo~tre~ miembros d~ la Condsión de las Nacione~ ~nidas p~a

Indonesia para que asistieran a esta sesión que rué convocada p~acele-
'~•. : .' • : • ;' ; . . .' . ' ¡,

brar discusiones preliminar,es sobre el estab¡ecimiento de una. MetJa y

par'a fijarla fecha de l~ apertUX'a de la C~nferencia. En la sesión se

confió a un Comité, consistente de un miembro de cada una de las tr-es

'd.elegaciones y del PreSidente, correspbndiente a 'esa semana, de la Conu.-
• ,1: ,,~. ' "', ", 'o,"",,'· ,.', ,-

'~ion de las Naciones Unidas pa~alndonesia~ la tarea 'de preparar

el: ,proyecto 'de reglamento para 'pre6ent~10: 's la consideración de" la

Comisión Preparatoria· ~n:pleno. Este Comit~ celebró .cuatro aesiones

'oficiosas' el 17 y e1,18 de agosto en las que se consideraron dos' text6s ~

uno preparado :po~.;ta· deU~gadón republicana. 'y otro por la delegacic5n'

.. de los Pá!seaBajos'.' El último t'exto' sirvi6c~l.lló base para la prep~ación
de la mayoría de los ~t!culos del proyecto'd~-regla.mento. Este proyecto,

,'. preparado por· el· Coniité, .quedó aprobado conal€;unas· modifica.ciones' (,e1

19 de agosto por la "Conrls:L'ón' Prepai'atoria., y aprobado sin cambio algunbpó!"

la,9onferenci~ en ~u primera,sesión plenariá(apéndice I) •

. ,7~' La Comisión deseó que su participación'e'ti. la Conferencia d.e:M~~~'

;Redondá quedara. cla.ramentede:t'inida en el' r'ee;laraento'. Este reglam~ntó;

en la forma en que finalmente quedó aprobadoJsatisi'izo a. la co~s'ióh:
La actitud general de ;La: Comisión' en la conferencia quedó establecidaó

',cons:l,gnada en el a;t'tículo' 3 del reglamento que.,dispone lo siguiente:

"."La Comisión de las. Nacionea Unidas para I:r:idonesia participará en

.. 1a' Conferencl'a ,de· Mesa. ,Redonda, de acuerdo con las atribuciones .

que le fijó el Consejo de Seguridad. al establecerla.".

De acuerdo con el a:l\~íqulo 6" ~as ,sesiones. plenarias de la Confe~encia

. podrían' celebr~se';~¡amente ~on la. pa1,"tic1paci,ón d~ la Comisión.
• • . . ': ,:: .' ::': f : ::' .1 ;. '. . ,o". • ~ , " . • •

o

¡
(:
,

¡
J
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. "EJ"programa provd;E;1d.Onalincluirá todo tema. cuya discusión haya. sido

s.ol:!-citada pOJ;'",el<:Presidente de una de las delegac'i6nes o p0J: la 'Comi

sión de las Naciones Unidas para Indonesia" (Pá.;rrafO 2 del artículo 1

/Estas dos

i:L" '" La Comisión a:pro~echó' l~ ..'IJ~ime~a. oportunidad pa.ra informar a. la
,.' .. ' ." ' ~. . . .

Conferencia que estaría representad~ en las sesiones por uno o más de sus

miembros. Yas1 f'ué como 'lá'cómisi6n pudo aten.d.e; a las diferentes Be~:Lone
célebradas s:tmUltáneamenté."::.~'

"',

12. El regl~ent~ '~i~IJP~~e" ade~~s, lo siguiente:. ' " . ' .. : '" ,'.' .

liLa Mesa de ~a. Comis:¡.ón s,e reunirá con la frecuencia que considere
•• I ',.. • ,0'/ ., '

conveniente el ,jete d~c~~¡quiera de las d.el~gacio~es o la Comisión
. , . - .,' . . .' -" ': ' . ~ ~ " " '

. .~e las. Naciones U~:1.~~~:,~ai;a Indonesia (párrafo 2 }lel artículo 12),
I y, también, que:

9. ' En el pl"oyecto q.e reglamento p:resentado·.por la d.elegaCión republicana

...se· ~isJ?a~!a' que l~ pres~denc~q,:,permanentede:la'Mesa estaría B.·'cargo··ciel

··':pre~iq.~~te ~e la COmiSiÓl'l. Sin ombargo, ~fe' deCidió que la 'Presidenc1:¿, de
• ''¡'Jo .,' .~ •• ,.' ., •

la Me$a se des.empeñaría ,e~mane,ly alternativaménte, por ·.los ·Pre8fd.erit~6

d..e lastres .deleg~ciol,1esp~t:tcipantes. . ' .'; ;., ' .
• ", ,,' .,' 1°" •

10'.'" La rdfspósición final' d:ei' .aJ:'ticulo 6'del 'Regiamento est'iPu1ab~ :;q~~ :
, •. ~ ,.:.. "", . " '. i . :,,;. r .1';; ;.', : ' .. ,.',. .",'" , . .'.:' •.• ' : : ,~~"

. : ;,' ·;"Segun las circuns'~andas', la Comision: de lás Naciones U:nidas ,para

,,' '.' IndoneSia' podi-á'participaJ.o;' cónfonne ~'s~ci .~t~ib~ci~hés~: ell ia~ '.:

" . demás' sesione$ no 'meni::iotiádas ~n el 'l?re¿e·d.~nte párrko ll ~":':.":. ..~.
, , . ' . . ~., ,', " ',' ,,' . .",', ., - ," ." ,:'i "... '~'.,' :

Este 'parraf'o se 1Jresta.b'a a :una interpret'acion: amplia: la Cameion podría

-peáir: qué' deseaba paXti¿ipe;r"'eri: l~s' ses~ortée 'de cualquier c6idi¿ ~"sub~
," ¡ ~ I , ,. < ' " '.. ", '. ~ ..,,; " R •• ' • ,,~ ", • t·, . . .'. ' ','" :. ',: ...

comite' y, ' ademas, cualquiera de' las partes 'iJódría soliciter la pa.rticipa-

:-t.,J:c·i'on d.e la CoPlisión en: e's't¿ftse'~3:i,ories ~ . El; Jt;(culO' 47 dispone que las

,,: '~ác'ta:B dé todas' lasses'iodes d'e :106' comité,s 'se' c'omunical'lan a la Comisión

aun c1.:lando ésta no hubiet'é':' pérti'cipado :én~ fas' mismas ..

8. La conferencié. qued.Ó ersa.ti,1.zada. de. manera que se concedieran e. la.

Mesa amplios poderes tanto erl lbs aSUIlt<?~ .4~. proce~miento como en los

de fondo. S!=l autoriz6 a la Mesa parar'e'ciactar el l1rogr ame. de la Conferencil

l1Teparal. el trabajo de los diversos coDrl:tés y coordinar los resultadoEl de

lad actividades de .la Conferencia•. AdeDlás,3;:a M,esa to1,1i.9 l,'i.eCis~iol1es de

mayor importanci~ qU~ influyeron en el resultado de la· Conf~encia.,El

Reglrin~n1;o.d.e' la Copfe7Cencia est,~p~~QQ.q"\e.la Mesa np celebra¡'í,a J;linguna

ses:i..,?¿ sin la l1ar-'~icipa~ión 'de 'ia cOnrlsió;n \de las Naciones Unidas :¡?l3.;t'~

".,:,.) Indonesia (artícUlo 6). "
':. ::., " • i 1 ',. , .., ' :.~.' ~:'

,~I' ..',
"""',



':' .. ,' ;,'

. , ..' ., . . ..,'

13. En las sesiones pOd1an' 'empiearse' el holandé'a, el indonéaioJ el

:<;!.n~lés y :el 'francés (párrafo l'del a:t'tí culo 44.) :.,' :: ,La: Secretaría. General

,):de .la Conferencia prep/n'ó ,tedos ,:Los, documehtOs ,en. loSi, "idio!naa holandés;

,,"" ,;:;',±ndones10 e inglés; . seestipu16 que aune.tue los, textos: en holandés" y.':en

.,: ,:i:nddnesio' de .todo(:l los documento6 serían igualmente auténticos J: ,en"caso

de.diferenciade 'interp::etación se conside;raría decisivo eltexto'ihglés
(art:!~ulo1~5) .' .' , , . .... .;.: .' . :::;

1: .,,' " .~ '\' . ¡ "." ' ',. .' " .;,', . . • • ,', I I • • , .• "'. 6.. ~.. •

• "''1l¡.~'' Sobre cti.éstiones O.e f611.do, seglÍn el ;,,'cftliinénto, 'toaasleLif dec1a:1.onel3 .
';'.'::::;'de lia¡·boni'e;éh~i~ s~' i~0:rü~lxinúpor tin~riirri.:'.1\;~i,~ pb:r;cítra I¡'~te'~'s~" propuso

i ,".,:!! " .' , .', " .' , . " , ' ,~ '. '., , . " . :-:':' . . ';, ! - : -.. \, i' '. ~

origin'almenteque, en eJlllll"i:;os deforma'J ].,~i;ld.18dsiones "se tom:a:t'íaiipor

v6taci'6ri.' Sin embargÓ) li~ se pudo liegri- a m1. ~cuerci.o resp~c:t6 a uil~
:.'y.: ·:'fó;niU:iri.satÚfactoria de' p:,occd:tnd.ellt; a'-e vo~t¡:~ciÓh. ,..s~ adb~t¡ji:tnalnlEmte

':,;. ~.; t:ehb" (artículo lí1) en ~r qu~ '~e' ai~~bn~' "qhe:las' ciecú¡:j:oh~s·;sóbré·'a.suntos

á~'~r6ÓeaiITliento:'8eto~~1ían,i;ambié~:poi:·,niatiiniiá.act··" :s1emilré':que' no' :se

11; ~"puai~~' 'llegar 'a Un~:de,:;is:i.Ó:h' p6f i:L"1.éÚii~l:tda.dJ'·"~dr~~S~oiiaeria ~ iS:Ó:íMsión
actti;n;c6moriÍe:diadora. ,., "~¡ i).. . ...; '. . .",

m. a la.

m los

Conferencia,

Ltados de

les de

~a. El

l. 1;linguna

1,:)?W~

~epti"biicana

Li:go"'del

LenC'ia de

Lentes
.... , "'.' .
j., '

" '; • ~ ," ,!

iba que:
.' "j, " .:.!I,~.

.as .para
,': .....

l las
.' ". ':. .'. :,.

Estas dos disposiciones ~eriliit~ah a la Comisión tomar la
l'" '. ,.,\"

cualquier ~ta:pa de las activia.aCtes' de la. Conferencia.
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CAPITULO II!
1

Al?er~ura. de i,a Coni'erencia

,~5. .EiPrimer, Ministro de.los ,p~¡(ses Bajos, Dr". W.Drees, inauguró la

.]?r:ime:t'as~sión plenar:t~de laGon:f,'erencia, el 23 de agosto de 1949. En

)¡IU ~scurso, declaró que la Conferencia, cualquiera que fuese su resultado,

tendría importa,ncia his-tó~:tc?- ,pare;¡. .el futuro de los pueblos de Indonesia

.' y l.os Países Bajos. El Dr., Dr.ees señaló que la decisión de los Países

Bsjos de transferir la. soberanía a los. Estados Unidos de Indonesia,

conforme a los acuerdos previos, constituía una "resolución irrevocable".

Si hubiese ~ido posible una transición más pacifica ~ gradual, ello habría

be~efi~iado, 'en opinión de muchos neerlandeses, los intereses de todos

los afectados; sin emba~go, los efectos postbélicOB de la guerra han

ap;esura~o los "acontecimientos en Indonesia, cuyas consecuencias no pueden

:pa~~' inadvertidas.' El P:r:'imer Mi~i6tro ~ec~có que la Conferencia podía

lograr sus objetivos tÍniGamente si cesaba la lucha actual con armas o

'l?ro;age.ridá~y si las deÚg~ciones.~ctuaban conseried,ad y con~iel;lcia de BU

propia condu.cta; y añadió que exis·G:laIl. principios definidos para la .

orientación del la. Conferencia. Errbre éstos figuraban los siguientes:

el progreso rápiao de loa Estados Unidos de Indonesia como Estado soberano

y demo'crático, sobre una base fed.eral; el derecho de autonomía de las

poblaciones; y la cooperación en la Unión Neerlandaindonesia, presidida

por el Rey de los Países Bajos. Sin embargo, al establecerse las nuevas

relaciones, no bastarían las vaguedades y las generalidaes; la Conferencia

debía llegar a acuerdos y arreglos explíCitos.

En conclusión, el Dr. Drees dió la bienvenida a la Comisión de las

Naciones Unidas :para Indonesia, .y expresó la esperanza de CJ,ue la Conferencj

resultaría "una eJqJe;dencia, muy sa;t.isf.aci,iO¡*ia y afo:rtunada" para los

miembros de la Comisión, quienes debían consid.erar dicha Conferencia pri

mordialmente desde el punto de vista internacional.

16. El Dr. Moharnmed Hatta (Presia.ente de la D.elegación Republicana)

se dirigió luego a la Conferencia. En su opinión, la "tragedia" indonesia.

de los últimos cuatro años fUé ,.fundatl1entaJ.mente un problema psicológico ..

Ambos part~dos hab!a.n sostenido un objetivo común: la concesión de la

1ndependenci~ al pueblo de Indonesia; la única diferencia entre a.lIlbos

consistió en ioa métodos para lograr ese objetivo. La Conferencia debía

/con.centrar su
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17. ': .,. Su Alteza el Sultán HaJÍlid II (PX'esiá.~nte' d~ la. delegaci6n de l~ ".',

Asamblea Consultiva Federal) recaic3 ia'necesid.adde crear ~. es:p;(:r;it~ ,':;

~.. cqn:f'ianza mutua.. En Su· opini6n~;1'a.s negociaciones X'ealiza~s en 13~""~&
,ba,j0,198 auspicios de la Comisión' de las Naciones "UnidaS :par~ :fud9ne;i~,';,

he.l'f.(an resta.blecido la cont':tanza.~"que a su ~e~ 8~"helfí~",:f0rta1~cid~'CC?n.:.
ios debates desart'oUados'eritre'los indonesios,· con lo ·cua:L se ;había.'

puesto fin a una controversilice.si:insolúble, que hB.~ía. aurado año's. ,

concentrar su esfuerzo 'primo!t:,~SJ. en eliminar la desconfianza y en

fortalecer la voluntad para lo#a.tl el entendimiento mutuo y la coope1'aci&n.

Debía evitarse todo lo quepudieta. ot'iginar desconfianza.; ,una vez logrado

'urt acuerá..oen la Conferencia, no debía haber período provisional en la

transferenci~ de la soberanía absoluta. Debido a la impo:rtancia psico-
1,' .' '.:' '" ,. ,
logica de la cuestion de la Unian de los Países'Bajos e'Indonesia, la,

CÓnf'er~Ilcia debía también proceder con gran cuidado en la redacción de
los planes básicos y en la preparación de la estructura de:la Unión.

"No debía ser un Buperestado, sino una ,asociación voluntaria entre dos"

Estados 'igua.1:es e independientes; tampoco convt;lnía que su estructura. fr
:'sus cÓmpromisos :rUesen complicados, si se buscaba, como fin la cooperación

"'e'stre~~adurante un largo peX'íodo.

, Válviendo a la cuestión referente, a 106 intereses económicos de los

:P~ses Bajos en Indonesia, el Dr,. Hatta declar6, que era totalmente 1"nfun..
da;do el temor' de que corrían peligro, tales ;inter~ses al concedél'Se la' .

soberanía á. Indonesia., A este respecto, recordó que'. el góbie:rno de la

l:<ElPt1br1ca.· de Indonesia. publicó en noviembre de".J;945unmanitiesto político,

, 'en' el culili' se afirmÓ cla;ramf,lnte c¡ue se garan~iz~ian'tales intereses. '

Mtadi6 que se podía. planeal' la cooperación econ9p:O.ca. en formatai que'·'
'la. re'construccián de Indonesia se coordinase, con, el ,establecimiento,· de "

nuevas 'industrias neerlandesas Ciestinadas a satiQf.acer las necesidades':;:

'd~ materiales y ~qui~OS' de Indonesia. El D;r., aatta. afirmó luego que· la'

transferencia. de Ia. sober.an.ía. implicaba el rec9no~im1ento de ;las :aeudaEi·

yJ:a. a.sí.uición de derechos y obliga.ciones; .s~n ~&X'go, el debs..te dé,;::;:

taléa próbi~inas no debía 'retra~~ la 'COnfetencil3, ,y convenís.. 11mit~lo, "
, . " " . , , .. "'. '.

úniCal11énte a los aspectos tundamentales y a, 198 pr.ipcipios generé.1es.

En 'conclusi6n, el 'Dr'. Hattarecalc6'la import~c1a,'pBicológica.dél'
traspa~o "a:e la sober~!a al pueblo de Indo;eSia; sutes de 1950.

. '. : . ", : \ .... '. ":.:. ':. -'. ' .
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18. El Dr. J. H. van Maarseveen (Presidente de la delegación de los

Países Bajos) lim;ttó sus obserYaciQJ?-e~ a~ esp~ritu con que la delegación

de .~~~ P~{~es B~,j,o~ desea.ba" ~~~arro~lar;' J,.as negociaciones. Declaró que'

sU,á.el~gaéiÓn t7ní~ en cuenta la necesi.d.ad, de que la Conferencia lograse

" exito" 'tanto OÚc~~l c?m9,mat~ria*m~nte. ~~de el '.punto de vista oficial,

la: ~oní'erenc~~ tel?:d:r!Iil-:'é~ito ,cua~dt;) se hub;i:ese llegado a un :acuerdo; 'la

delegación 'd~,~o,~ .País~sJ3a~os ;l:'e;c~bía!iI~S o.tras dosC'on espíritu de'

buena vo),untad""J;la¡;a l~eg!U:, auna .solución.,ju¡;¡ta y equitativa. Se roani':'
" '. " ," , ':' "1.',, ."

.resto convencido de que se llegaría a un rá-pido acuerdo, si animaba a

las .otrasdelegaciones el mismo espíritu, y si se garantizaban los inte

reses razonabies de todas las partes aí'ectadaa directa o indirectamente.

El sultán Hamc'!: II eXprésó ~ti ~e;Ú,sfa¿ción por el hecho de que la.

..ComlsiónastuV'iesepresente en la' Conferencia para ayudar a las partes

'Gon la palabra: y cOn hechos .·Se~ifestó 'cox:ver::cido de que la solución

.del, problema de Indonesia se debe-Hatamblén a .10." ayuda de la Comisión,

y:"CJ.'u~ su presencia acrec·entaxié. la' importancia de las \1ecisiones de la

Oon;f'erencia. . '
.El sultán, Ramid' 'se-'mos'trb c~mpl~cido de q,ue se hubiel¡le reconocido a

la Asamblea. Consultiva Federai' e~ :~ plano de igualdad, y d~ que ésta pu

diera.:conttibuiral logro "de un acü~rdo q~e constitu;y-ese Huna base só:l;ida

,:.: sobre la cual pudieraestl:iJÚecerse, -por' una parte, la com\.midad nac~onal

de Indonesia y, por la otra, la cooperación con los Paises Bajos" .

':' ,,~, .• Indónésia tenaria qU:e~d6ptar '~omo div:i.s~ 1110. unidad en la diversi-

Jlad'.' ,'~oú: lb que hada justicia á' ioe inte~~se~ culturales Y ecot:l6micos

de,sus:,partes conrponerites. " Todosre~on6c:i.er~n·qu~. la paz y el orden, la

seguridad':de la ley, delEl existencia yde l~ inic1,ativa, ele la democra

(~":-c1ay elí'ederalismo "debían constituir las' colulnnas "sobre lasq,ue deBcan

" saría,eT édiffcio de:l' nl.i.~tÓ:E·stad.o .':Dur~t'e . lds" d;ebat~s anteriores, se

inslLtió>e's:pecialniénte:ert' las c~estiones'cóustit~~~'onaies, pero ahora. q\l:e

se,acercaba la í'echA'dél traspá~o de la sobera~i~; había ~ue prestar

crec.ieh;te atención'a la!s: '2uesti6ries fi~ancie~~s" Yeconómicas. Indonesia

debía 'creartondicfonéet"q\ie~atr'~jesEm el c'apital extr~~jero;.tal capital

queaar.ía.automática1i1ente:,·aotti~tidoal~8lei~s'd.~lpaís, ~l 'cual tendría

que garár1tizar de Un'tado ié."posfbiÚaad de' ga:n~ci~s razon~bles, y del

otro ,~debedá proteger ios "~r'o~i~~.'ínter~ses .del :país y d~l pueblo.
J ..' ' ,_. "',.' . .,".' .':'.' ~ ..

. ·:El'Bultan' Hamid e:Kpreso la opinión de ~ue e], desarrollo constitu-

cional delnuevoeátado requer'ía' üri~firme' ba~e f:L~'ancier~y económica.. ",' .' ,-' .
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'Desde el. punto de' vistama.teria.l~ la Conferencia. tendr"Ía.' éxito únicament

·:·én .cuanto pudiera influir' f~vot~;6iemente sobre los' futuros'~acontecim1en:

',:, ..' ,tanto' en los. Paises Bajos como ·en Indonesia..' La realización del ideál de

.... libertad del pueblo de Indonesia que. se cumpliría, irrevocabléntente , en la.

,~mediaas en. que elle dependiera dé. losPaísee. Bajos, no' garantizaba:. en sí
','Bu·,durabilidad. Esto se lograria sólo "cuando el nuevo orden constitucional

:,'.~: logre proporcionar loa poderes pera' secundar eficazmente. los intereses

...... ; espirU'Uales y:ma.teriales de',la población 'en, todas BUS capas; .asegurar la

'"cooperación armónica entre, los distintos .térriti1>rios ,y grUpos de:la':;pobla.

:;;- ::ción, garantizar la paz y la'seguridad, ,y hacerdelndonesiaenés'ba' forma,

:: interria; y .externamente, un Estado fuerte', .unánime; ,patific·o'.• y :,p;t'óspero. 9t

' .. <:;': , ·El Sr. Maarseveen subrayó la 'necesidad' de pasar' ,ordenadamente, ael

'"viejo" orden e:l nuevo y decla;¡.'ó 'que los· PaíaesBajos ,estaban' dispueatos a

'p.reetar, su a$Uda en la construcción de una comunidad' de Indonesia libre

e independ1ente..\,: ,'. .

'19. ';> El Último o~adorfue' el Sr'.' T.K.· c:hi'é:hléy, ;a qtuen:6orresponMa

e'ss. '~eDlatla.presidi:t: ia. Óomi~ión de li;i.s·· Naciones Unidas para Indonesia.

, .' "Afirmó' que la aper'tura. tle la Conf'~r~nda deM~~a'Redonda había.·· sido' ';posi¡

bie ;únicaménte a. raíz 'de '''la etlergia Y' cOop'eraéi6n'iitilita.datique . ,:'

"" 'demostraron tod~6 las' partes en las"negociaci'ónes·prelinrl.n.axés realizadas

é'Íl Bataviaf1 ': donde, en ::~l'or-eve 'pia:zo -de trl:1s in~B'eeí, ::s'é lo'gr'ó 'aCuerdo

sobre un curso de acción constructivo •. Ef 'Sr~' Critdlley señaló'lu.egó
las dificultades con que tropezaron las partes en sus negociaciones, y

la forma silenciosa, sin ostentaciones, en que las delegaciones avanzaron

hacia el acuerdo sobre las tres cuestiones capitales: el restablecimiento

del Gobierno Republicano de Jogjakarta; la emisión de la orden de cesar

el fuego; y el acuerdo sobre la celebración de una Conferencia de Mesa.

Redonda. La Comisión de las Naciones Unidas para Ind.onesia estuvo íntil

mente ligada a las negociaciones preliminares. Sus miembros habían llel

entonces a La Haya para participar activamente y con ~ficacia en la

Conferencia. "Las delegaciones pueden tener la seguridád de que la

Comisi~n está lista para. poner su e~eriencia J su ayuda a disposición

de todas las partes. 11 Mientras las negociaciones en Bata.via se habian

celebrado bajo los auspicios directos de la Comisión, la rela.ción de

,ésta Clon l~s partes en La Haya fué a la vez nueva y significativa •
•t." ~ .

/Aunque la.
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Aunq'lle la Comis.ión retu:V6::süs responsabilidades, conforme' a sus atribu

ciones establecidas por: el Ctlnsejo de Seguridad, llaprueba sincei"amente

la evolución delo~ acontecimientos que hahpérmitido a las partes directs

.. mente interesadas. asumir voluntariamente la responsabilidad por la elabo-

ración conjunta de su destino común." Dicha responsabilidad exigía la

'l=:onsagración de todas las enérgías, esperanzas y ansiedades a la ardua
" ,,:""( ..

. tarea de construir lanue;llá organizació21politica. La Comisión óreyO que

'.. 1ospueblos de 'los Pa:lsesBajós. e .Indonesia pod:!an aportar cada. uno dones

.,~ .' .1ndispensablesa la: ·n~e'va. 'Unión: .' 'el primero aportar:!a su inapreciable

eX];le.:r:ienc:ia y: su capacidad. t.écnica y. administrativa; el segundo, la vita

" ·lidad. de su nacioTls,lismoy su entusiasmo nac;idos de la nueva BOberatlía."

:··"J'llPtos) los 'Paises .Bajos e Indonesia. pueden aportar a la. familia' inter

. nacional relaciones ·pacífic.as y democráticas I fUndadas en el respetó' y .

.. '·entendimiento ntutuosyen la.auténtica comunidad de intereses,¡u (Texto

de una. d.eclaración que ;figura en el apéndice II).

"

20. . Después de pron-u.nciarse los ant.eri·ores. di~cursos, la· Oonferencia
, ' .. ,' . '. .,"

adoptó su reglamento. : Luego,J?X'ocedió a. elegir como Presidente alDr ..
\ . . , . . ~ '" . , . .

,," .W .. .:r;}J:~eefil, Primer Ministro de los Pa:i:ses Bajos, ,y: como Vice Presidentes al
., . ,. . .• . I ' .' . . .

DI' .. Moharnmed Hatta,. a..su Alteza el sultán Hamid II .y al. Dr. J.H.· van
.' .- ',' : .. ,.. ",... .' ." '." '. . . . .... . '"

•... ,MaarseveeJ:l" jef.es de.l.as, :tres dt;llegaciones.'.: Finalmente, la Conferencia

,dc,l3ignóc;:omo SeC:;J:'etari.o,~cralal Dr., M. J • Frinsen, y procedió a la

elección de la Mesa,Direotiva.
. • .. . ' . , . 1 .' ~
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" ,', ,2~~ El método de tra~ajo cae!, invaria.blemente emple~do por la Conferencia

y sus comiaion~s y 6ubco~,siones, a:¡.. e,l¡ltud;l,.ar los temas ele su programa,
, ' ' ..... .

~ué el siguiente: ':
Los temas recibidos para, su estudio en, comisiones o subcomis~ones

. . ," " . ,.. , .' ,. ,", .
eran primeramente confiados a grupos de tr~bajo, donde eran examinaclos

sin' restriccióne~;f~rmaies. "Los grupos de- trabajo 1nfortnaban del re~ultado
• ,- • 1° • '. .

de ~u estuc1.io' 'a las co~sibnes o subcomisiones 'respectivas ~, Cuando no se
:.. .'. : ,.."..,. • .'..' " ' . .: ' .o'.;' ." ':,'" .' • ~

podía 'lograr un acuerdo !.l~ en'el grupo de trab~jo ni en la com1sion, ;tos

problemas eran nuevam~llt'é ~lscutido8 sin 'rest;1ccioQ,es'de proced.1miertt9,

~ata' vez, por lospresid~~teG'd& las de~~g~ion~s que formaban ,la ,~oni~i6n
, . I .: ."'.. " .' '.~',,: '" • 1 ;. " .;" . '..:. "l' •• J.

'interesada. A BU véz, cada comisión informaba a. la. Mesa D1rect1va.60bl'e

el 'progreso realiz~a.o;":es~d-ficándo i~s ~~'s~b;e '1;8 ,cuales. S~b,a.b:~a
loe;radoun acu~'rdo,} 'aq\.l~lioa etlqUetode.vt~:habíadesacúérd~.' E~~,?6:,
i.ílt'im~s' temas erari.'deVuefto~'por\e.Me~aDirectiva ~1~~omi~i6n int~esada

," , • '.• ;', _. .," ':.' ','; ¡' :', .: .:', " •• : .' ;',: I:..~. '

Pal.'a. que efectuara un estudio más amplio) o eran discutidos en couversa-
• • .',. ."". ' • " " I '. I 'l" ::1 .' . ".' • . • • " ~ ~ ,

'6iones' eXtraoficial'es' pOr lcis'dirigerites'de'las 'prop1as'delegacfones,
::.:;:,<:~ .. >,', ••.. 0•. ,.,1' l. ,'I.::~,; .. :.: ..

CA1?r.roLO IV

MétocJ.p ,de: tr!ttt~ Stela Conferencia

'::'\:' : ""21, "La'Mesa. Dir~ctiva'quedó ~ohhada por io~ tres' ni:temb'r~s de más jere.r..
" • . '. ¡' . • "o • . ' , , , ,"'. ,¡;.. '. .. '. . . ' 1"

, 'quía de ca:da delegación y la dotidsión de las Naciones Unidas :para. Indonesia.

EIi s\cpi-irne~a reUnión, 'el '24 ae'agosto, la MesaDirect1va' creó\as c~co
comisiones sígui'entes para:'

Asuntos Políticos y Constitucionales;

Asuntos Financieros y Económicos;

Asunto's Militares; " ' "

Asuntos CúltUrales;
Asunt'os Sociales •• ', '

En la misma. reunión;, la Nesa Directiva distrfh'üyó 'entre las coIÍÚsionéS '

, ':. ;- anteriores los temas quedébían incJ.;uiree"enelprograma dé la. 'Córiferenc1a.J
~ ", " . ' , ". ,... ,". '.:

, ", seg'Wi. el acuerdo adopta.doel ~2 de junio, 'referente á. la: Conferencia. de

",la Mesa Redonda. ' ,

"'" 22. 'La Coinisión 'de Asuritó~pol;(ticosyé'onslit:ucionales" '~st co~~ 'la
~ 1:' . " : . .' :,. \' .~

Comision de Asuntos Financieros y Económicos, crearon subcomisiones para

ocuparse de los temaéds :sus re'spectivos pf6~a.riW.s. La 'COJnisión de

Asuntos Militares, la de' Asuntbs Cultúl-aIes y la de Asuntos SOCiales; no

icóns:1.clera.ron 'necesaria la creación 'ele subéouds:lo~es ~
1
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. quienes eran, al :mismo tiempo, mi~tlibros de la. Mesa. Directiva.

I Las conversaciones extraoUcieJ.es constituyeron el método de facilita

la mayor parte del trabajo cÍe ,la Confel;"encia, y un buen nÚDiero de resultados
¡ ,/ ,

importantes se lograron con c1ich.o procedimiento.. Durante los últimos

períodos de la Corif~;í:'~ric'üi;;rio'ob'~tant~, l~s neibciaciones se centralizaron

m~di.~t~ ,sesiones ot;tci,ales de la Mes,a Directiva.

24.' IlUrante,todOs lósperfodos de trabajo de la Conferencia, la COnUsión

tomó parte "activa; 'e.sistíendo :a la;s: 'sesiones oficiales y participando en

las conversaciones extraoficiales en los diversos planos jerárq1.l.i¡;:;ós .La

Comisión participó en su ·tbtalidad o estuvo represeritada por BUS miembros

individualmente, yal actuar así 10 'hacía de' acuerdo con la importancia

.de laS cuestiones en dis.cusión y seé,'Ún el grado de ayuda. que podía prestar.

En la mayor parte (le los ca~<?s la Comisión preí'irió no intervenir antes de que

las partes interesadas hubieran tenido plena oportunidad de llegerr a un acuerc1

entre' 'ellas. " 'Cti.ahd:.O nÓ;se'lógraba tal acuerdo, entonces la Comisión ejercí

atts' funciones de mediación."

1"En 'nUinerb~asocásionea, 108 propios interesados sólicitaron el

Consejo de la Comisión, especialmente durante los per!odos finales de la

.Conferencia. _La ;ComiEtiói;l.;,entonces consideró, esencial presentar recomenda

:'.'cionea cuya: in~enció,tl;era la ,ele'f,acilitar ,el trabajo de la Conferencia o la

de lograr s'Oluciones.sooreprob1emas vitale,si pa:t'ael éxito' de la Conferenci

. ,': ,Como'se~in:f'ormaen los', elos últimos párrafos de este Capítulo, as!

'como en los Capítulas ;VI" VIIY'VIII, laayuQ..a.d~ la Comisión fué de gran

_ ..~:f'~cac;:ia. p~a ,J.,ograr aCl.\erdos en tQUas las cuestiones importantes.
", .•,'.-. ",';. ' . : >. ' < ' ,

. '

25~¡.,; ,·Se recora.a:rá.,qu~, .en, ol',acuer,do de ,junio 22 sobre, la Conferencia de

Mesa Redonda, los participantes se comprometieron a tratar, de que' laConfe~

rencia terminar~ eXl'\n.l pla¡zp de ,a.o~, meses), s~creyó que la continuación

Q.E!.la Canferenc\i.arnás aJ.,lá de,p.icho,lím;l..teppaía"tener ;r:epercusiones ~es

f.~vo::r~bles,,~n,lao:p,;i.Xlióp.p:!Íblica .,eincluao serias consec:uenciaspolíticas.

:;,. D'l1+ante, );as pJ:l~~ras ,~t¡;l.:PI3.S, de .la Conferencia, ,se vió c;J..aramente que los

. : p;t'o~lel:l1l;t!3 que. habí~' que .s.ol:q.ciona.reran ,tan c~mplej9S q~e. la ,terminación

,d~J.,a Confe::ren~;Ladentr.op.elpl~,zofij~o" :sol~e~te p'odr~a,lograrse ' .

,'. : 'J;1ac;lendo )1n.efi:f;\terzo m~:lnto~:y,~dopt,~do ,¡.nét~q.os q.e trabajo, que permitieran

, '1,'3,. la Confer.Emci.a. ". aCE!;Lf;;t."arsu J.ahor •
• ' ,','. • ....0' , ...... " ' •

,26., En loa. primeros,moI\lentos) el carácter de, las· discusiones era p~in

cípalment,e 'de'..exploraci6n•. Má.s ;;que.intercamb:l:_~ documentos de. tra,ba,jo

" :.' '; oficiales ,que ;,establecieran' sus respec~ivas< pQs.llc.1ones ,; las delegaciones
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;d:t~cutieron s:us . puntos deV'ist~ dé. n1apera extraoficial, c.on ,el fin de

t:::c~rciorarse d~ .cuále~ eran:la~ Pó~ibilids.desp~a.,·un a.GUerdo.:, l ' . .

.. Como~e6ultado de .estas ·q.1sdua1ones ,dé,t@teo; ~as~ delegaciones

.. 11eg!3Xon a la. eonc1usi6n. de que nq 'S~ ::pQdí¡:¡. ,avanzar sobre. ciertas:cues

t+Ol1~B, si antes no se; celepr&1:1a W:ia ret.ui;i,ón para: .concr·atar cuáles eran

;la~ O\lestiones bási'9as;q'l,l.~~:l:J.~b.!a.que :trataren·la CQnferencia.~Porconsi

guiente, se ado:ptó un métod.9 .de trabajo con arr.~glo al cual., 'si durante

el curso de las discusiones las delegacioIl,e~.~e:veia.n·imposibi1itadasde

:. :llrogresl¡l.r por;t'alta .d.e aCJ1~d(r s,obre-,u,na .91,leatién básica, dicha cuestión

sería estudiada y solucionada :por laMe~a Pire~~¡va.A fin de evitar

demorasen el max¡ej9de ,1~s:; a~u,ntos.nOl'_ea:!iela. Mesa Directiva, estas

cuestiones básicas f\1.er(J~ ,~ yec·es. dis.cutid.a.l?:, du.rante los. ti.nes de semana

¡y'; lejos. de la ~ede (3;e +~: C(Jnferencia.· E:L. pr;i.mer problema· básico discutido

de esta manera se refería a las disposic~on~s del Estatuto de la Unión

(párrafo 44)j . para Q.is~ut;trlo~ la Mes.a Direct.i:ya fué a Namur;, Bélgica,

el 17 y 18 de septiembre de 1949. Del mismo fuodO T &8 ~iscut~eron cuestiones. .

econc;ímicas y financieras 'bá$icas el l· .yg de,o,c'P:tJ.bre eI+:¡3~n, en el Norte

de los Países Bajos.

27. Como ott'ara.edi-da. ]laxa.'" fadlité.i':~ la.·lab'O:t' de la.·Corif'erencia., la Mesa.

Directiva aplicó las disposiciones del articulo, 13 b) ;del reglamento, que

la autorizaba' El; organizar el trabajo da las Cinco comisiones:' Durante su

quinta sesión, el 13 de se:ptiembre, la Mesa Dtr¿ctiva:di6 instrucciones al

Secretario General :dé ·la 'Conférencia para" Clue pr'$:p'BJ.'ara 'iili memorándum con

sugestiones para acelerar el trabajo de la Conferencia. Como consecuencia,

se decidió que d-urante cada uná. de shs: seéiories:' subsiguientes, la Mesa.

estudiaría la labor de una' áe· las':eomÚiohe's'/ Lós Presidentes de las

':', -delegaciones que; f\)roo'ban· parte.· d.e:. cad.a., .comisión in·:f'o:J:'lll8.l'ía.n oraln1~nte

:'" ; . ¡{,por escrito sobre. E;ll:lJ:Pl'ogr~so de los:·t:li'aba;jos;,de su comisipn, señalando

.- j¡ .10s puntos sobre loa etla.1es··:había, ac:¡,¡erclo: o ;de.sac~do. 'Aqliel1os:.puntos

.; '::" ::sobre los cuales la. coro:l.siÓn ~n'PeresadQ.,·n9 ;PQQ,Ía.logJ:'~ una GoJ,uc;lóo): eren

"entonces j objeto de· conVersaciones· .extr.aoi'ic·iaJ,t;ls en,' elplanojel:árquico
, "

. ,¡ SUI>eJ:iQr.. ' . :.:' 'i,.., . ,., "

.' ~8.,·. Finalment~,. d.uran'Qe:s~ sesión de.:]. 2;J..09tubre;:la,Mesa pirectiya

',:. :examinó 'loapr(¡)greaoa,X'~a4.izados por.; 4 .,Conferencia: hasta. eS .1llQ¡nent9'. A

'. ip~sar de :.105 .es~erzOs::real1zados ~· .. l",esultó;: clarQ' entonGes' Clue; un g;!."@ número

·j".,de "pJ.1oblema.s:,.intluy.endo:,muchosde los, máS;.:importantes de la. Oonf~encie.J

'.:. :.'. que!la'ban por res,o:lveri;: y ·,que había. ,que'; adopta:r'Jm·métod<;¡· de', trabajo :.Q.iferen'tiE

'." si:se .q~~íaque·J.a~00nferenC:i.atSl'minara: 'c'on'éxito'~dentro:del'pla.z.o.'
!!¡;.:. e"o"nvenido~' ...... : . :.'····L'· '. "';' ... i .... ;,.i ';':,.•. " .. " r:. ': .. ::::/.,',

¡ ..: ,¡ :'\". .._ :.:: :>:.:; .... l.;': .: f' ..... '.. . .'. ~'" ". l ¡' :.• -leuand0' estos

I
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"Cti¿ndoestos'probÚzM:b ~tii:lEi~taban'sin'soilici"onar "fueron presen
tados a láMésa Di:f'eicti:Va)lris:~~~tesinteresá.das 'apelaron cá:da' vez"'inás

é;"i~a;YUda'dela COItttsión: Por ~ü'~iU'te; 'la CóInisióntrat~ c1etorlllUl;ar

·soiucionE!irdetransa.cibf6Íl"aceptabiés·~' L~Éi proposiciones' ere ia' Comisión

'itieronaceptadas por fas J?~teS') "aun~ue' '~h 'ciertas oca~i'cmes)' :f'Ue~an ,
., 'iiéc~~~iasalliunasi d.is¿uslónél'J6:'mod.i'fid~6'ione's preVias. ;~~S:L "s:é's6lti'-

tlib'n~'on: loS imp6rtá:dt¿s:' :problenias" sigU:i.'entés': '.
'~,' "", ,;' !Nuev'á, GUine'a' '(pário"af'o ':42) ; . '.

'" .... :" coópera:é:i6n:ae1óB" M:i.~mbtos' dé la Un:i6i"en materia de reíaciónes
,;' 'exterióte~''(p'¿-;rafo'. 48); ,. . "¡. "

:..;.,.;--... "'De:d~'Cho dé "au·t'6aét'erin:tliac'ion' cie: lO/ir :pü~bi'O/3 ':(párrafo 53);
" . ; co'nstilté;ss6brEr~'~tll;'t'bs :lÍ1¿tietari'os(paxr'a:fO 61); ""

'Transferericia.;dé:;:pén:::Jiori~s'y 'otros'::P'agos siinil.u.es ,a 'los países

Bajbstpá:elrafo'63i; : .' , ; '.

Traii6f'erehé':f~ de J.:rtdenmiza.ciones pot;"prop'fedades eXpropt!lRd.a:s'
.. (páJ;'ráro64)r ,'. .i,· • '. ''','. ' • ;

• .. . '. • . . " j" ' .'" '" ,. . • ,'- •-' - ~. - - ". . .., • -, . . • \ .. "

Revisión 'del ,Acuetdo' 'sobre Transpol'tés MaJ~J.timOB existente

(párrafo 65); ...
. ;'. ,r-, .' J.') ... ~ Repr,e'senta.é::t'ort·! de-' empre"sas.' extran·j.eras' ;en" Indonesia ~ "

<'.:', ',' 'c " ,{párrá.f.o.,10){ ,." ' '.,

, ;': " CláusUla: denaCióti.. más ;f'avorecida ,eriel·dominio econólDico '

, " :. ,.: '. id ' ...0;: '(párra;fcl~74):; ': '.:' ;

" "1 ,'. :' ; 'Barcos: 'de:gUét'J:":ade. los..Batses Bajos. en .. aguas de ,Indonesia

. J. H '. :'::: . (páJí'rafó·.·80).; . .' ' ' , '..: 'J; ';'" ' .;

··:Base naval ,de'SU1'abaya (párrafó 82h ' ..
1: . Ret:tradadelas.,tropaa(párrafo 84). ',.

," ; .. '~' '" : :.~.~ .."" <',,',., ' ,- I-""'~ .'.'.'. " ," 1,"

29~' Se adóptoun procedimiento 'sxcepc!onál -resped'to a 'la cuest'ion 'de

'.' t"aé'uas:s ';,,":P'liSivos '~ntr'e 7tndorie'siá.·y los;Países'BaJds, "la c1i8.l 'la 'aéregación

'<'de :lo~'i p¿,1áes Baj6s hisfstió :i?araque ,fuera defiriitivaménte resuelta dU"

,; ~:J;':"rái{te' ia"cónféretic'iá.;' l'Éircf soi'ire' lá.cuái sÉ{lia'bíá:1.1egauÓ a' una pa:i:'alfzaci6n,

,'.í.·'.: "'-'Pkti/hall~ tul ~egio"a:' esta sitUacton~"las :i?8l'tcis' crearon una

Contlsión de la Deuda) compuesta por u,n representante de los Parses'· Bajos )
~';:;'.:"'¡":"" : ',.:. "'1 i ..~:·"~""'~'."_. '.:' ',0 . ,-',' "'I,'~' '. •••.•. ,,,.,'

uno de los' repUOliCarl:dS, '1.mode la' delegac:i.:on'dela As'Eimb1eaConsultiva
.1, Fedetal'y Mo· ae;ia'ÓolÍiisióti:de:''Ías 'NaC±ones' 'Uri±dás' para"Indones·fa. Las
"r .•• ~,'....... ""~-' ","0-1< 1"', "",,\,', '''-~'-',' '.,., . .,' .

. ·tre·s delegacibnes 'a,<;ordá:rón de arltemano'::acéJ>t~ las 'proposiciones '.'·de"la

""d6misión' de·;la'D~üda:"Se:deé1Cl.i6,'adEmnís; '.'que' an e.l' caso' de 'que'·1a··Comi
;¡ \",';(~''';'J:i:óii nb'Pti.d.iera:-'d'bteneii 1á;unanimid.ai1' ~6brf{aJ.g,m '':t:riíUto, :'la.s delegaCiones

est/abana:ispí.ieéta~*'a:é;eptat '1616: próposiCiotiés':':del :rep-résentante 'de la
'. ComiSión de las Naciones Unidas para Indonesia. Sin embargo" la Comi!Sión ,

[". ";'d.e.'·l~tD:étl~ logró un acuerdo unán;tm.e sobre todos los puntos (párrafO 59).

/C~ITutO V
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•. :~ I'~' ., :

30. LEt Mesa Di~ectiva estabieció Ün'pr~cedimiento'q~e"pernrlti~ra ~er
• '... ,J - ' : ',.' ~... " '. '. . . . ' :. ;'.' ': ... ". :. :1. l' :" . " • ,:,' .• ':.' '.• 1

oidos s.losrepresentantes de minór:I:as "$: de. "inte:reses importantes" •. En

el acuerdo del 22 de ,jUnio sobre Cqnfere~cia de M~sa ~~d.Ónda, 'h~p:!a .
l'..• • • '.,. • • •• ., • • • , " ,_. .' , .' " _ .. _ • ~ , .

.que.dª:d.q estl;;Lblecido q-ue. debia., darse. l~ opol'ttl1'l.~clé¡.d" ~ los reptesentl:1.lltes
.'- .'" . .. :., ",. '. ." o, ... ,' • '. "

de. las minor:fas" dee:xp~!'lsar sus .puntos de Visi;a·.$ ;La .Confere~ia, respecto'
. '".'. . ,. . ', ,.. :. .: . . ' : " .' ; .

a todos los asuntos que pudieran concernir a sus interes~s;:por otr~parte,. . .... " ~,' '.' - : _. ' .'

"\~ .' los re1'resentantes de otros. intereses importalltes 1 deseando también expresar
'sus' opiniones, .obtuvieron~'ei derecho de s~li~lt·ro:.··dichas' 8udi.enciaa 'y'se

.... ' '. ,:(. ;. '. . .: ; .. .", . '. : .,' . : ':. ,,~ .. .','. .', -:. ,..' '" '. .' ,': . ":'"
estableció que la Conférenc1"a: poa.r!a estudiard.:Í.6hás solicitudes. .., ..

,.3~. ','. 'La M~s~ ~irec.t¡v~·hal16 pocas d¡fi~~~~dés ~'~ea:actar';~'m~t~~o de

',~ "]?rocedimiento .·para o:Cr ~,la~'mi~or:I:as; tu~o ~~e~r~oc~~Bé solamenfe:de la

'), ~l1oria europea (de.ne~~i;mdé~e~)y~ qU~ ,las ~i!io'J;~a~,chinas:'y' ~ab~~'
estaban representadas po; miembros, con~~je;o~ :;"e~~~tC?~ de laá··deieGa.~

.cienes republi~~~ y\i~ l~·Asa.rnblea Gon~uiti~~ F.~a.e;al~·E1l; s~ ~~~m~ sesión

;', ..el 3 de:sep~iembre, :laMe~a ~ire;tiva. d~cidi6'fj~ii~it~ dei ·~p~'nrl.noritario
: ..• ! ," '. ',' . ~ : \ . ~. ., 1 '", ..',' . '. .' "',:' - ,,' JO" ..... • '. " ", ',f,l' _ ,~ . :.

neer.landés que le comunicara los temas sobr'?o.lo~ cuales desea'b~ Be~ ó~do..
Durante la misma sesión, la Mesa Directiva ~~ién'~~eó una SUbcomisión,

'a fin de 'estudiar el .procedinde.iitb :par'" la" a:piic~c:i.6n1?r~ctica.de 16a···

:art1'cu16s 8y '9 delregÚmerito .(aud.i~ncj..as ':a. nd.nol':ras é: interésé's impd~tan-

",' ',' tes). Est~ subcomisión ·e~ttid.:l.ó 'la' iistápré~aiatia'pót el griipo:nJindrrtario
'. ..' , JI . ' ,", ,. ~ ., ,; ", " '-:" ': , .. ' l' .' .'; .. : t • " ,. ., .\

n'eerlandea " e hizó"recolÜendaCibliesrélá'bivas ti. los temas' sobre los cuales
". "debía oirae a dicho gxupb·.' ," .... 'o

,':, Duraritesü. qu1riti3:éesión, el 1.3 ;(1eS~1?tiembre', la, M~i18.'D:i.ré;tiva

decidió aprobar dichas recomendaciones, y;esta decisión fué comQnicada a los

representante's dei,gr.upo ínin6rita.r'i8·neé·1'8.nd~s el·Iiü.srJlo d:ta' (apénu+ce III).
:' , .' ,'. '. " l' • ¡ ~ ••' <.. '. l. ~". , " 1," • ", . ;',: • \' . . : " " ,',: . . ' •.

'" '.32.. El] 21, deoctuor~i'Jos r~prese1f1Jante? del gJ:'llpo. minorii~á.rio ,~eerlandés

sé·~aej8.t'0\1 C1~ que 'h~s+.a erito:6.é(3s 'sólo ·s~',.t6~:;Jiabia éscuchado" ~oh respeto
. .", ...~, ... '". . . . .. , ".': . . .\'" ':. ..:. '". ~ "r', ,': .': . ,." • '. " :, ",:, .;' . ,; !

i:.. : :",. a; las cuestiones" de ne,.q.1on$l;l.claliy déc';11d¡3.~s. .. Y: ~9.: s.e les pabia.dado

~.< .opo:rtunidad, de''~xpr'eser ': SU parec'e;r :" sobre· ot:r6s· :a.suntoa: mencionados en la
r~' .. ' , ,. " . " . . ' ~, ' .. ' , i . ~, " " ", ¡o, , • : '. ,', :' : " .'

'..... '·'deéi.s:lrón qúe se .leE/ba.h:ta: coIntÚ'l,1c Etdo. t .' E)i cQn~ecu$cia, el )?~eS'1dente de la
. .....,'.': ,., .. "' ." ,." ... ,,', ",., ., .. . . ,",

'Mésa: Directiv's, solicitócle todas las 'éo:rnisibnes,subcom1siones. y., secciones

.~ "de' '" i~ COnf'~.re~~.:l.a. q~~ ::~Pi:i.'~·¡U;'.an.l~ .cl~~':i..f?i6A', arit'~i oro ,d~ ,t.a::Mes.a¡'pf~ectiva
," "',, .'. I , r ,. '.' " ,'l- ",' " ¡.", . o,,' t . . ... .", • . •

relat1va. a la au,diencia de la minoria :neerlanüesa,en la medida en que

aún era posible, en vista del ade;Lanto de las laborea de la Conferencia.

't{ í.~ de noviembre, J;'epresentantes del grupo minoritar10 neerlandés

informaron al:,presidente de la Conferencia de la Mesa Redonda que no :podrían

/asistir a



34. Los rep~esentantes de los, republicanps y de l~ Asamblea Consultiva

.~ederal en la supcolIdsión aleg~on entre. otras cpsas, que no era preciso
•• I " '. ." . .. I ••

tomar en eonsideraciónesas sol~citudes, pu~sto q~e emanaban de Te+ri~orio6

. ,y ~é grupos de pObla?ión, sUficiente~ente representados po~ lados dElle

gaeiones de Ind.onesia. Además, el represent~nte de la Asamblea Consultiva

Feder~ sostuvo qu~ ~9:podía haber ningun~ otra organización ,constitucional
J

asistir a la última sesión pi~h~iadelaConferencia. Declararon que se

habfa impedido a su grupo ejétlde:t' ninguna :i.nflu~ncia d;i.recta sobre las

decisiones que t~ia'l~ 'conferenci~ sobre la~ cuestiones que les intere-

.; ~aban; por tanto,aes'eaban ~vitat toda imPr¿sióti qt¡.epoá.rfa dar su' presenc1

:,. en'la sesióli plenaria,' a~qti.e·'los acuéJ;'dos aprobados en d.i~ha sesión 'eran

concluidos ~n una maneta s~tisfactoria para ia min6ría neérUuidesa. El
·pfe'súi.¿nte' de la ConÍ'ereheia··expresó; Sill emb~g6, ia opinión a,e que la

.Conferencia hab:i:a'atendidód~bidaJllentee. las::r~~ones preséntadas por la

bdnoría neerlandesa.

33~, La Conferenc::iá ~ntrentó mayores a.ificultades al aplicar la disposici

que la autorizaba a e~aJnin~' solic;J.tudes de audiencia. presentadas en nombre

de 1lotro~ intereses i~:po;t~tes"•. Le. Mesa Directiva creó, ;en su se~da
.'sesión deí 3 de sept1emb;e, :'un~ s~bconüsi'ón para qué cO~6iderara, d~manera
preliminar, esta cu~sti¿~ (~é~se'~1 ~á.rrafo:31) • Estasúbcomisión,si

. . . í :' .; :. ". ; , .. .' '. ..:." ..... ,,'.;~ .".. . '", ~ . '
bien llego a conclusiones sobre la manera en que deber~a o~rse a los repre-

se~tantesde "interes~s'>importantesli (apéndice IV), no pudotoniar una
/.' . ',' " '. r t.' " :,.,.,. " " ';-' " . , :. ','

decision sobre la cuestion de si las solicitudes de audiencia recibidas has'
" .

',~ntonces por la co~:rere!?-ci~ habrían: de ser corisiaer~das como procedentes
.'., de liinteresesim:i?6rtantes"* •

". ','

.' ,'.

"/fuera d.e·

,~ ".

Se recibieron solicitudes de este or,dende,diversas fuentes: ' .
. a) Twap?-:o (Duod~cima ProvinCia); K.k.M.'( ~omisión Constitu.cioi:J.al. de

Minahassa) y F.T:B ... {Asocj.ación en Pro del Gran Oriente)~' organizaciones
que lu.chan :p~a laob'!:;ención de. una situación jurídica de autonomfa y
una posición cqnstitucional especial' para el Territorio de Mdnahassa
enCélebes Septentrional, as!' como también: para otras ielas mas· pequeñas j

b.) RepreSeni¡~tes de .lo¡; "TerJ;':t.torios T.B .A. 11(Territoriaal 13ystuurs
A~Yiseurs) en ~t.tm,at,;',a (Djambi, Tapa,n~li,j ;Benkulen, Lampongs, Minankabbau,
S~alt, Indragiri y Pagaralam, todos 'bajo control republicano, con .
anterioridad, al 19 de 'diciembre, éle,1949),que ,solicitaron para dichos
territorios,- una ,s~tuaciótl, ~urídica, de ,autonomfa, bien como, distritos
con gobierno propio, bien como parte del Eatado de Sumatra Meridional

, pero' fUera de .·la.RepúbliGa de Indonesil;l.. '
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/36. La delegación

*, ":'Yéo..se"la n0ta al pie de la página precede!lte.,.~.: J.:,

, jet'uera de la. Hel?Ú1?l1cliI- y'd~ los 'ték'Fitor,ios que" cooper~ de~trode 1~>':~

,AsambJ,ea Consultiva Federal, &Uf! Jtlld.iera a:rirIIlE,U" que re:pl;"~senta9a a,~

territorio indonesio ~n la Conferencia ~e la M~sa Red9nda. "E~ c~b~0J.

,~~ representante de los Países Bajos ,9pinq q~e lapolltic~ªem09rát1~a

. declarada q.e .la Couferencia de Mesa Redonda le, imponíal~ ob!igaq;l.óA·de

,~acuchar.tod~s las solicitudes d~ grupes depQplación quedese~~ reclamar

::d~ derecho de autodeterminación. La.. delegacign de los Países Bajo~.decicli.

d~f'--nte consielaró I'interesesimporta.trt~s"a 19s.re]lX',~s,enta.ntesde TY¡apro

.. ";"Y K.K.lv1~al igual que los representa.I+tEls de lpe 'lJe.rritqrios liT .,B •.I\~u .,
*eJ;l:Sumatra. , consideró "que dichas organi~aci:ones!3oJ,ic:i;Qaban'1lr\aa.ud:l:encia

sobre la base del derecho de autodeternJinaciónde los pueblos y ,no en·, . . , ., " ..' '., '.',.,.. . . ,. ',' ,,'.,

c~Í:dad. de partidos pol!ticos. '" .'; ,',. '." ..... ,

. ". 35. En la sesión de la Mesa'Dil'ectiva del ,9 dé septiembre,"'las partes

niarituvieron SUB posiciones ynop'Udo llegarSé "a ningún acuerdosobre:'el

procedi\lrl.ento. Entonces las parteS' s·edir1gierotr'ala Comisión en búS:ca

." doe "ayuda. ," ~"'"::,, .', ." ";' ;"

., ,. ,En la s,ea1ón del,:1:3 .4e B~pt1embre, el. 19='es~dEant!!l ..,de~a Comisió1?-;;declaró

l', " ,que todos est~ía.n de" ~cu~~do~:"que no debE1r~~ ~etrasarse., ,ind~b:Lda,mt?nte

.'. f ,:lostrabajos de la M~6a Directiva J;10J:' mQ·I~~.Y9,de la c:uestión ele lal'J :&'l;t4iencia.s

~J.os tli,ntereses 1mpo;r'tantes" o ',.P.or,t8Jltc: , est:3.,cl:.efj,t:i.ón, ;pofu'ia :t:E.~"ri.~irse

nu~v~entea" ~a supcqmis:ióIlJ. co~ encat'go, de,qu~;":91'o,ceé:l:i€;t'a a bllsc.;:.r u.na

solución basada enuna, trliLl1s¡:;,;~ióoo., la. c1.O.rf.L 'p,?c.yf.e., 6e;t!J l?C?r ejem,n,lo, g,ue

<,':' • .la B1..lpcomi.sión escucha.ra. ?-,::tCÜ:3.S ,las;pe:r~,:Jno,s q)~':I.'~'l.lpO.9 9.u.~ "t~.C~+pl;.'!:·:an

:'1:'ep-;,esentar a. ",iuter.eses. ,~m;po:t't!¡tlltl:~a,11y,)?r.oce~,!¡"aaq.emás~ examen, ,de

J..08 documontos pr.eseirca.dos ,pordich,? rep'~.e3~nta~rbe.•, '~qb:t'e ,labase .. ,4.(~ ).~s

audienciw:: y docUlllento8 :ceferj.dos, 19. SU;):::ClllÚSióll pofu';(a jll7.gr.~.t" .,e.:::-la--p,aso

eva.luando las .circunsts.ucias del InÍsm.:. E".ltonces J pcd:t::a. f'c,:..'zul<:.X :~ecomen·

. ;"~cioneBc.. iafiie~~ Di'~~c::ctiV:a.,: 66bre i~j 'i::~bi~:i:á.ri::de: CO~c¿'(leJ.'I:}~ xmev2,;:¡ 's,udien

ci~s a talos gJ:'1.~P()ri:''en.''otroá''6rg~~c\8'd',él~:bÓrifé~érici~:~;~Coúfcirnie·~ .. ~ibe

procediuiif'::~~tó J' t6~6~atrJeliós·:CJ.~e aiégita.ri"'r~pf~serita.1~a: ri~irit'e;'e's~.'l' inipor
tantea 11 tE'rLdrian iguales oportunidades de presentar su caso y, para1E~Úl.

mente, el progreso de la corif;~~'Emcia ñ~ s~' ver,ía,,'est'orlJádo 'puesto qde los

otros órganos de la. Conferencia· sólo escucharían los casos ('j!,lEV'

selecciona:ca y recomendara la subcomisión •

'J... i..'JI.
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36. Ladelega6:L6n de los ptt!i3~~BajÓS a~e:ptóesta propuesta de la Comi-

siónj las delegaciones repub1ibépa y de la Asamblea Consultiva Federal,

hÚieron lo propio, pero con la reserva de que· sU aceptación no ·debía
ser interpretada como un reconocimibnto dé la pretensión de lossolici-

tantes de representar hintereses importantés", ó de que habr·ía de conce

·dérselel3audiéncia envir:tud del derecho de ·aútoaeterminación. La Mesa

Directiva procedió, en consecuencia, a establecer Una comisión especial

para oír a los representantes de: "iriteresés 'espeeieL1.es ll y pidió a esta

cÚlU1sión quefo:i:'mularasu J;lropioreglaraento •. La comisión mencionada (que

pasó a ser lasub¿orrUsión' II de la 'Mesa Directiva) no pudo acordar un

proyecto de· texto· y' oUmido· la Mesa Directiva examinó el· asunto 'el 3:de

septiembre, se suscitaron nuevas divergencias ·entrelasdelegacioues.

Para super~,estas:dificultades, seirivitó ala Comisión .a una sesión

.1 conjunta con la. .subcomisión~¡I.. Entonces, cOD.:,la ayuda. de la. Comisión,

.·(iicha· subcoínisión preparó,un:: proyecto revisado de .reglamento,. que fUé
aproba.do por la Mesa Directiva' en su sesión del 4 de octubre (apéndice V).

37. Las audiencias en ia subcOlnisión Ir comenza;i:'on el io de octubre;

"'todos los que Se pr'esentaronen representacÚ51Í;de· "intereses importantes"

tuvieron una oportunidad de ser escuchados. tos representantes deli.T.B.,.; :.; . * . . . .... ' .
K~K.M •. Y Twapro , sin embargo, se· negaron a exponer su caso ante la. sub~

, comisión por considerarse cOn .del"echoa. participar plenan:.en,te en ,la'

. Conferencia en calidad de delegaciones· designadas democráticamente ;por

poblaciones que deseaban dar efectividada'suder~chode autodeterminación;

y objet:aron, por t,anio,. un p:rocec1irniento conforme aJ. cual estimaban que

.. se les exigia justificar su derecho de participación ante una comisión

intermedia.

38. Más adelante" la subcomisión IX recoIlJ.endó q1,le se diera a los repre-
. .' " ~. . . '. . ..

sentante(:l de 10s*~T e~ritor:tos T.B.A. tI'*' ,,'ll.J:3~ ,oportunidad para exponer

E¡us opiniones ante ..1a sección .de la Comisión de Asuntos Políticos y

* . ,V~ase lanoya al pie .de la página 16 .
. . ' '

/Constitucionales



Constitucionales, que se ocupáb~ d~l derecho de autodeterminación de los; .1,

pueblos (párra.fo 39); r además:, 'qUe s:adiera. una .opbl'ttinidad al repTe-
• • •• " "0 ,.. • ••••• _".,' ••

sentante de Siak para exponer su parecer ante la Comisión que se ocupaba.
I *de los contratos con:l;e~ioneEl autonomas . (páJ.-rafo, ~9). El Dr. Anas}

" ;' :'..... 1 " .'. r .

que sostenía. que representaba a la pOblaCión de' la costa occidental d.e

'S~tr~}fué au:toriZád6 pÓr la sUbc~m:tsioti~a;":pre8ei:rtarsu ptinto de vi'sta
:.. !' ':, ' .. ' ,. " . . . ,,' .'., . . . . ' •. " . '.- " ' ~.' .. ~' ,", " - .• '. . ). ",

"por esc~ito solamente, ya: qúe' no pudd presentar credenciale'S de un organo
'.. , .' representativo. .-; . ':;, '-';,';"'.' '.~

11
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* Ter:::,t.Ol.':I.OA ele' ,i¿d~h~~ia~~':'c~1~~~':~6i:i'b~'~Ates '(Sultanes, Raja8s) I

:.. ;,[ "··acf~)+,'.i:: ..oh·. ciJ.;'itl~'Ó.áa',óportti.n1da.d la: lio'bJeranía ·de~. Réy:'de;'los ,'.:
" : .•'...pcd~:,r:,r.l ~1a,;ip$.·, -:;:;';~)'bo.Fl,.. gobf::rl;lW1te¡;J 'f).\!J.,1•.pon.sg:l'yap., C.~Sl:r::tOS ,poq.~~e~ ,
.... ' ,.afun,~~Ji S+.i·'0;fii;,~O((, espéCificados eil coil'bi'atos' eón'el ex' Gobei'badór

.:.' (>';;',";"::': ';'Gene:i'a,lt;dí!'·:;,:¡)aCtoúcsi& •."" ....:.; ;':'~:',',' , ." . .. ::';,\ .

lales .~; ,.;., "<" ".' ~:L ,'". ./i3E,GUNDA. PARTE

"¡ ~,::,,~;I~:... , ...,.... ' .
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a) Constituci6n~rovisionalde la R~pública de los Estados Unidos de

Indonesia
1 T

fe ipso tacto

véase nota al pie de la página 16, *

SEá~A P1IR1lE

R~sultados obtfmiéJ¡os.· ;ppr la. Conferencia,

CAPIWLO VI···

, prohle?1as Políticos y Consíituciona12! .

39. La Comisión ele A~úntos Políticos YConstitucionales creó tres' ~ub

comisiones. A su vez; ·ia'Subc~mis1ón·I fué dividida ~n tres secciones,

encargadas respecti~a.mentede; la ~onstit~~i6n :provision~+ de 1El. Rep~b1ica
de los Estados Unidos de Indonesia, nacionalidad y ciudadanía, y áerecho

*de autodeterminació~; Nueva Guinea; y contratos con regiones autónomas •

La Subcomsiórt 11 preparó el proyecto de Estatuto de la Unión de los Países

Bajos e Indonesia, la Carta de t'I'ansferencie, de soberanía, y disposiciones
,

para el j.ntercambio de Altos Comisionados. Esta. última. cuestión también

fué examinada por la Subcomisión 111, que trató asimismo de cuestiones

relativas a las relaciones exteriores.

40. En la Conferencia Interindonesia celebrada':del 22 de julio al 2 de

agosto de 1949 en Jogjakarta y en Batavia, representantes de la República

de Indonesia y de la Asamblea Consultiva Federal acordaron 106 principios

de la Constitución propuesta para la Republic Indonesia Serikat (Repú-
"

blica de los Estados Unidos de Indonesia). Sobre la base de est0s principio

las dos delegaciones indonesias a la Conferencia de la Mesa Redonda prepa

raron un texto de Constitución provisional.

Cuando este texto, preparado y rubricado por los jefes de las dele

gaciones indonesias rué presentado el 31 de octubre a la Mesa Directiva,

la delegación de los Países Bajos expresó su admiración por la labor

realizada.

El texto completo de la. Constitución provisional aparece como

apéndice VI.

. b) Transferencia. de soberanía

.41. La Carta d~ t~~sferencia. .desop,epanfa dispone que el Reino de los

Países Bajos transfiere incolidicional'e irrevocablemente la soberanía.

éompleta sob:r:e Indonesia 'a la R~PÚblic~'~de_ ;¡'o~ Estados Unidoscte Indonesia
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e ipso facto reconoce a ~a República, como un Estado iJ;ldepend:l.ente y soberano.

;('.;>La'RepÚblica el,e los ESi?ad~s. qnido~ .d~ .Indon~sia. ~ceptaa su vez dicha·.·~fJbe-
, • " ' ",t

ranía ,sob~e la.base de las disposiciones de su Constitución, q~~pa ~ia9

puesta. ,e!l conocimiento del Reino de los Países Bajes (páxrafo40).

42 ~. Sin embargo, las, pal·tes manttl,vieron sus puntos de vista directamellte

opuestos respedo de s,i la transferencia de la soberanía.de Indonesia· .
• • ••,', • 'lo.

debería incluir asimismo la Residencia de Nueva Gt1.in~a. Se. hi:zo evideni:;.e

que, dados los factores importantes que debían se~tomados en con~ider~ción

al resolver este asunto, ,y la investigación ,limitada que se habíar.ea;l.i~ado

.·respecto de los problemas que se planteaban, ],a c'\lest:i,ón de.Nueva Guinea.

no podría solventarse a tiempo para permitir que).a Confer~ncia de-;Me!3a '

Redonda se terminara con éxito en el plazo acordado. Por l.íltimot coro? '

transacción, la Comisión.delas Nacipnes Unidas para Indonesia, cousiderando

las pesada3 tareas que enf:r:tentarían·. e¡J.: principio"J,.os Miembros de la Unión,

propuso el mantenimiento del B,:tatullUO de., la Residencia de Nueva Guin~.a

, bajo el Gobierno de los Países Bajos ; con la especificación" sin. embargo,

de que dentro de un año a contar desde la· fecha de la ,-transferencia ,de la

soberanía, se determinara ,la condición política ie Nueva Guinea y sefini

quitara la controversia. sob¡'e" este asunto, mediante negociacíonesent:re .la

República de los Estados Unio.osde Indonesia.y los.,Países ,Bajos. Las p~es

aceJ.Jtaron esta solución, q~e qUi?ldó·, incorporada en ~l texto del artícu19, 2

de la Carta de transferencia de sober,anía. Esta Carta dispon~ asimismo

que la transferencia de sbberanía. se. efectuará a más tardar el 30 de diciem

bre ele 191~9 (apéndice VII).

c) Estatuto de' la Unión

43. Desde el comienzo, las p~tes habían discrepado sobre las 'disposiciones

que debía cont~ner el EBtatut~:·a.e ia Uhión: de: los Países Baj6~ eIndone·sia.
• 1~1, " . '. .';'~ _,o ':;.', " J' . ,'. : '. " ~ , "' .•

En opinion de las delegaciones de la Republica y de la Asamblea Consultiva

Federal, el Estatuto de la Unión debía 'te~kr '~l ;ca;áct~~ de un tratado· '
, • ~. • ."..., " " ". '. • ~. . '.1, •

internacional y, si~pre qué se pr'esentareÍl asUtitosde i'nterés común, se

reaJ.izarían conferencias de 'minist;os de i~s i:t.osMielnbros'para ponereri
I ' .' ' : • .'" ., " .:: .. , " , .• :, " 'f~ ';" -" '. " l' .

practica el principio de cooperacion voluntaria. La delegacion de los
• . ' • .' ': ,',.'~ '" '-' \! ' .. . ~

Países Bajos, por otra parte, si bien estaba de acuerdo eb.que la Union

estuviera. co~stituída por dos EstadOs tot~i~ente :independient~s y" sobe:r:'~os,
sostenía que la' Uni6n .deb{a asegurar una coi~b~racÜ>ri éstr'~¿hapo:r 'medio
de órganos permanentes'qu~ unieran a lóS'Mf~~bro's bajO ·la.':Corona~ Esta.

diferencia. básica imp:i.'dió qu~ la subcomisicSn progresara eri cualesquiera de

los aspectos pl~eados por la cuestión de la Unión.

/44. La Mesa
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:(144~ .. tá 'Mesa' Direct:i:v,i'6bñsldetá después: los' IJurttos;principeJ.es, que :

e'Stabroi' 'end:lsctlsión Y'SUS ,mi'émbr'b's': célebrai'on 'conversaciones e:t.·t~~aoi':tc:LalcG

en)Namut; del 16' al." la· dá'septi'ertlbre de ·1949 (pál'ra:ro 26).· Eh estaS cOn

versacion~s, ¡~ile'tuvieroi:l lugar ell presencia de la 061irlslón, se ller;ó a.

üri::'acüérdo en ptincipi'ó ent:l."e ·los· dirigentes de· lasdelegaciones sobre la

estructüra.:·genereJ. a.e la Unión Y' sobre'la situación' .jurídica que. tendría.

el::·JeÍ'éae·:la.:Unión.• ·Ungrupo:d.e trabajo·de la Subcomisión. Ir continuó ·des-

;:]'~uéfr.':P1'.eparando y redaetálldo.; los "artículos :J;lertinenteEi :. (Joma este gX'UlJO"'.

¡~1 Eln.eóntr'ó dificultade.s'en.· su 'labor, .se solicitó,'lQ. cooperación. o.e la C.omi;."

sion::;Y·d.e los eSfuerztl'sconjuntos. surgió un acuerdo. :r.especto de todos los

punt'oa .del Estatuto de la Unióu;~ ; . '.

45. El Estatuto:. establece', que la' Uniólide losPaíses;·BajOS'·~.Indonesif;l..

; hace e:fediva la"cooperacióp'brganizada entre. los Miembros independiences

Y',:sol:fersnoa ,sobre. la base', de: la' libre :voluntad..~e. igualdad de condición

j\U'.:(aica,col1. iguales derechos.' Esta ~,?operac1ón tiene, por objeto promover

,l'ds"intereses .comunes· en· materia de relaciones exteriores y. defensa, y, en

e-üanto sea.nece:sário, .de.hadenda, .' así' también ·como en asuntos de 'Índole

ecoriómi'ca.. y culturaL,' Los Mieillbrosae comprometen a' que sus respectivos

Goo'tl:ernós estén basados etc la democracia, .a tratar de'organizar tUl poder

::':'Judicial independiente y:;;a' reconocer lbs' derechos del ·hombre y las liber.

tíidés .fundámEmtáles:;: tal:como' '(:!stán e:tú.un.eradas ,en un apénd.ice "del· Estatuto.

··'-:t:f.Jefe d'e la Un16li·l·leva .a, ,la prá0tica el .espíritu decooperaci!Sn

.., voluntaria'. y perdurabl'e; tI. la. cabeza de la Unión estará. S.M. la !leina de

los Países Bajos y sus sucesores legitimas.

Con el propósito de aplic?X l..os princ~:pios de la Unión, será organizada,

. por ,lo menos dos veces :por ~o;· :uná' conferencia de ministros designados por

·;·:··'lps. r.es~ecti.vos M:tembro~~.· '~te'r ci~ieri~s ser;m res~onsables.
" '. Los.. Miemb;oa" ac~erd~- tarubi.én -qUel~8 dos Parlamentos mantengan
·~~n~·.act9·y cooperen~~~~men:te·~· .... .,

l .• ',- • ". .l' " ': ..' ).':.,:,,:' :.:: ';;-" ," .. .' ' _' ", "

,La Union tiene ~a secretaría permanente' son designados dos Secre-
.. .. . .' .. . ..' . '" r:' .' '." .... . . '. .. .' '.

tar,~o~.Generales, tino ppr ,cada ·M;l.embro; . estos fimcionarios tienen a su

car~olasecretar:rasobre 'i~ b~s'e ·d~~~':r~taciónanuaJ..
, , • '.' I," • :" .' ,." ~' '. '.

Todas las .~eci~i~nes' Ber~'adoptadas'en la Unión por común acuerdo.

,·¡f°s. ,.l,Jró;yect,.~s'.de ,ler conj~ta est~blecidos por decisiones de la Conferencia.

. de Ministro~ reCl~~rirán.r~tificá.ciónde'los dos parlam'entos' el Jefe d~
,.', . . '. . . "'" .' .. '" '. )

. la~n~ón ,d~?~ar~á q~e eii8~~ e;J. ac~erdo !y ka leyes conjuntas '0, quedarán
Aes.~~ ~~tonces pr.omulga~aa en' los cód:lgos de anmos Miembrb~:· A requerimiento ~

-----------
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de la Conferencia, puede también el Jefe de la Unión declarar que existe

acuerdo entre los dos Niembros sobre otras.decisiones de la Conferencia de
Ministros.

Qu.eda establecia.a un.a Corte ele Arbitraje de la Unión para el arreglo,

en nombre del Jefe de la. Unión, 'de las controversias jurídicas que S'UJ:' jan

en la'aplicación del Estatuto de la.Unión y de otros acuerdos entre los

Mienfuros o de las leyes conjuntas. La composición de la Corte será pari

taria y la presidencia será ocupada alternativamente cada año por miembros

de Indonesia y de los Paises Bajos; sus decisiones serán adoptadas por

mayoría de votos. Si los votos se dividen por partes iguales, la Corte

solicitará del Presidente de la Corte Internacional .de Justicia, o de otra

autoridad internacional, la designación de llil miembro especial de dife

rente nacionalidad, con los derechos de miembro ordinario. Los lmembros

se comprome';;en a cumplir y a llevar a la práctica las decisiones de la

Corte de A2~itrsje de la Unión.

Para promover sus intereses, los Miembros designarán Altos Com:i.sio

nados, que gozarán de inmunidades diplomáticas con la categoría de Embajador.

Pór intermedio de un canje de cartas (apéndice VIII), se establecen otras

dispósiciones sobre el intercambio de Altos Comisionados.

El Estatuto de la unión incluye, en acuerdos especiales, en forma

de apéndice, disposiciones sobre relaciones exteriores (párrafo )~.s), .defensa

(párrafo 91), relaciones financieras y económicas (capítulo VII), Y rela

ciones culturales (capítulo IX). El Estatuto también contiene disposiciones

sobre ciudadanía. (párrafo 56).
Las partes aceptan que el Estatuto de la Unión, así como los acuerdos

entre los miembros y las leyes conjuntas, prevalecerán en caso de conflicto

con las leyes de los ndembro~ y que el Estatuto, así como cualquier otro

acuerdo o ley conjunta posterior, sea registrado &lte las Naciones Unidas.

(Véase el texto en el ,apéndice IX).

d)Helaciones exterio!.~

46. En esta materia, la Subcomisión III de la Comisión de Asuntos Politicos

y Constitucionales trató los siguientes puntos:

a) Límites dentro de los ~uales la RepúbHca de los Estactos Unidos

de Indonesia es~aría preparada a asumir los derechos y obligaciones

que resulten de los. tratados concluídos por los Países Bajos y que

sa refieren a Indonesia;

b) Coordinación en materia de relaciones exteriores;

/ c) Capacidad
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i
I

I:
I
): " ~

le) Disposicione!

e}, Capacidad de la, Unión. p,ara, p,e.:rticipa.r en las relaciones inter-,

nacionales de orden jurídico; ,

. d) 'Consultas mutuas antes de que cualquiera de los Mie.mbros de .la

Unión concluya un tratado qlle a.fecte los intereses del otr~ Miembro;

e) Represente,ci6n diplomátic~ conjunta de los Miembros ele la Unión; ','
..' . !.' .

f) Promoción 'mutua de los interese¡3 de los Miernbros.a.e l¡;tUnión en

las rela~iones diplómaticas;

g} Personal .~el Servicio exterior.

4-7. Las parte's están de acuerdo en que la República de los Estados Unidos

de Indonesia asumirá los. derechos. y obligaciones del Reino de lósPaíses'

Bajos que resulten de ,tratados y acuerdos internacionales) siempre que sean

aplicables a la jurisdicción de la República y en la medidaeri que lo sean.

Tales tratados yacuel'dos serán especificados más precisamente en c6nsu..l·

ta~ entre. ambos Miembros. La República de los Estad:os Unidos de Indonesia

S8 reserva el derecho de no participar en tratados y aéuerdos que no sean

los.e~:pecificados (párr:afo 50).
Se acuerda también, en principio, que todos los indone~iosque'sitvan

en. e~ servici,o diplomático de los p~íses Bajos, o que se estén preparando

en él, pasarán a 8,ervira la Repúblic.a de los Estados Unidos ele Indonesia.

48~" Se llegó tambiéü a un acuerdo para 'que los Miembros de la Uhión
I • '\

traten,de lograr la mejor coordinación posible de su política exterior
.;. ,". ,'o

y·seconsulten mutuamente a tal efecto. En particular, no firmarán' iiingún

tratado ni reali~arán ningÚn otro acto jur:l:dico internacional sili pr~vi~:

consulta, si se encuentran implicados los intereses del' otro Miembto.

Además, si uno de 'los Miembros no ha acreditado representantes

di.plomáticos ante una Potencia extranjera, sus '. inte~eses . serán p:tomo{ri~ds

de pl~eferenCia por el l'epresentante' diplomáticb del otro Miembro.

En la cuestión de la representación' diplomática conjunta' de la. Un:i'ón

y de su competencia para participar en las relacione~jurídicas interrta-

cionales en su propio nombre se llegó a ~·acu~~do mediante una fórmula

de tr~nsacción pro~uesta por la Comisión de·las. Naciones Unidas para

Indonesia. Esa fórmula establece que la Unión realizará la cooperación

en materia de relaciones internacionales· y que, cuando ambos Miembros de

1~ Un:i.ón lo conslderende su conveniencia, la Conferencia. de Ministros

p09-rá establec;erl'epresentaciones conjuntas o .comunes en las relaciones

internacionales ( apéndice X).
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Disposiciones Trans~torias establece la transferencia

derechos y obUgaciones de Indonesia a 18. República'

de Inamlesia, a menos que se establezca otra cosa

incluídos en el Estatuto de la Unión. Al establecer

la continuidad legal, este acuerdo estipula que todas las disposiciones

de las leyes y reglronentos existentes Que se refieran a Indonesia y que

sean compatibles con los acuerdos adoptados en la Conferencia, permanecerán

en vigor hasta que sean revocadas o modificádas por los órganos competen

tes de los Miembros de la Unión, respectivamente.

50. ErrGre los derechos y obligaciones transferidos se incluyen los que

surgen de tratados y acuerdos internacionales (párrafo 47) y de contratos.

firmados por el Gobernador General con regiones autónomas en Indonesia*.

Los gobe:rnantes de estas regiones quedan exonerados del juramento de

fidelidad a la Corona de los Países Bajos y la República de los Estados

Unidos de Indonesia reconoce la situación especial en que se encuentran

sus territorios.

El Acuerdo sobre Disposiciones Transitorías contienen además medidas

para llevar a la práctica el derecho de autodeterminación de los pueblos

(párrafo 53). En otros acuerdos que se agregan se incluyen disposiciones

para la distribución de ciudadanos (párrafo 55), para el retiro de las

fuerzaS armadas (capítulo VIII) y otras referentes a la situación j~rídica

de los funcionarios civiles (párrafo 98).

51. Finalmente, el Reino de los Países Bajos consiente en gestionar

el ingreso de los Estados Unidos de Indonesia en las Naciones Unidas

(apéndice XI).

* Véase nota al pie de la página 16.

If) Derecho de
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f)" '~~.~~to~etermj.naciór:

52. S 610 en la última etap,a ,de la Conf.erencia se debatió el tema del clerecho

de aüi~odeterm:i:nación"cu.yo prj.ncipio habla sido aceptado por las partes

desde 'eL Acuerdo de-1inggadjati. Se debió esto, en parte, al hecho ,de que

la c~~sia.eración del asunto dependia de la formulación del artículo respectivo

de la const:i.tuc.ió:n Provisional de la República de los Estados Unidos de

Indonesia. Esta Con~tÚución, en- reaHo.ad, contiene e1isposiciones

(Articulo 43) refer,entes al derecho de' 8.utodeterminación, s,ólo como cuestión

interna es decir el derecho ele las poblaciones a 'determinar, meeliante pro~, . ,

cedillüentos democráticos, la condición que sus respectivos territorios

tendrán den4ro de la estruttura' federal de la República de los Estados Unidos

de. Indonesia.

Sin embargo, na se incluyó en la Constitución ninguna disposición

respecto del derecho de autodetenninación desde el punto de vista eJ~terno,

es decir" el. derecho de las poblaciones a separar sus respectivos territorios

de la República de los Estados Unidos de Inc1.onesia~ Este derecho, al cua.l

,atribUYó especial importancia la delegación de los Paises Bajos} q,ue basándose

en él. habia contraído obligaciones ante:dormente, rué debatido extensamente J

pero las partes no lograron ponerse de acuerdo hasta el último dio. de la, ' .

Conferencia. En ese momento, aceptaron una solución de transacción formulada

por la Co~isión de las- Naciones Unidas para Indonesia, ~obrelabase de

:princ~pios a los cuaÚs las partes hab,ían prestado adhesión en acuerdos

anteriores.

53. Esta solución, que. está incluida €1n el artículo 2 del Acuerdo sobre

DispOsiciones Tranaitorias (párrafo 50), establece que se realizará un plebis

cito entre la población de esos territorios, indicados por el Gobierno de la

República de los Estados Unidos de Indonesia a recomendación de la Comisión

para determinar si esos territorios

estos plebiscitos se realizarrul

Naciones Unidas para Indonesia

Cada Estado componente, ya sea

formado por el procedimiento mencionado antes, o de otra manera J tendrá

oportunidad de ratificar la Constitución definitiva de la República de los

Estados Unidos de Indonesia; en el caso de q.ue un Estado componente resuelva

no ratificarla, se le permitirá negociar una relaciÓll especial con la

Re~1.íblica de 108 Estados Unidos de Indonesia' y el Reino de 108 Paises Dajos
. (apéndice XI).

"

Ig) Nacionalielad,



54. Las cuestiones de nacionalidad y dudadanía fueron consideradas en

dos aspectos p:i.'incipales: cleterrainación de la nacionalidad, asignaci?n de

ciudadanos y el derecho ele opción; y derechos niutuos de ciudadanos él.e los

11'11e111b1'08 de la Unión.

55. El Acuerdo sobre Disposidones Transitorias incluye disposiciones que se

refieren al pri.mer aspecto (párrafq 50). Este Acuerdo establece que los

neerlandeses conservan la nacionalidad neerlandesa., pero pueden declarar su

preferencia por la nacionalidad indonesia si han nacido en Indonesia o han

residido allí durante 6 meses. 1,08 no neerlandeses que son súbcUtos de 108

Países Bajos y que pertenecen a la población autodóna de. Indonesia, así como

los ciudadanos de la Rep1.lblica de Indonesia, adquieren, en principio, la no.-

cionalic1acl indonesia. Sin embargo, tienen el derecho de optar por la

nacionalidad neerlandesa si son nacidos ° residen fuera. de Indonesia. Se

establecen disposiciones especiales respecto de los no neerlandeses que

sqn súbditos de los Palses Bajos, ya sea que pertenezcan a la población

autóctona de Indonesia y vivan en Surinam o las Antillas Neerlanclesas, o

cuyo origen no sea. indonesio. El aC1.1erdo establece otras disposiciones

que regulan el ejercicio étel derecho de opción (apéndice XII).

56. Los derechos mutuos de los ciudada.nos de los Hiembros de la Unión están

inclu.ídos en el Estatuto ele la Unión (párrafo 46), el cual establece que, con

ciertas excepciones, la nacionalidad de los ciude,danos de uno de los Hiembr(

no obstará para que sirvan con carácter oficial dentro de la jurisdicción (

otro Miembroj y llue, en el ejercicio de los derechos civiles y de las acti~

vidades sociales, serán respetados los intereses especiales de los nacionales

y de las entidades del otro r:liembro, Sin embargo, 1101' ningÚn motivo, los

nacionales y las entidades de cualquiera de los dos Miembros recibirán, dentr~

de la jurisdicción del otro, un tratamiento menos favorable que el que se

conceda a los ciudadanos y organismos de un tercer Estado (apéndice 'IX) •

A este respecto, debe advertirse que la cuestión del "tratamiento nacional"

y del tratamiento de la nación más favorecida en el terreno económico, fué

debatidt~ también por la Comisión de Asuntos Financieros y Económicos de la

Conferencia (párrafo 74),
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CAPITULO VII
Problemas financi~ros.-1..~or.ómjcos----_.

" y EcoY1o'lllicos creó cuatro saucor::isiones57 La Comisión de Asuntos FinanCleros ~,•
que deb{an tratar, respectivamente, las cuestiones relativas a:

compromisos mutuosj derechos reales, inversiones, Y principios ¿Le

económica en general; tratados comerciales; y asuntos monetad.os.

a) Liquidación_de. deuda~

58. Todas las partes convinieron en que la transferencia de la Gobercmía

entrañaba, como compensación por la transferencia de derechos, la asunción ele

las obligaciones, pero las partes difirieron considerablemente cuando se trató

de determinar hasta que punto la República de los Estados Unidos de Indonesia

debía asumir las deud.as de IndOnesia. SegÚn la delegación de los Paises

Bajos, el Estado sucesor debía asumir las deudas sj.n ninguna l1mitación.

Las delegaciones indonesias, por otra parte, aunclue aceptaban que la TIep1.íblica

de los Estados Unidos de Indonesia debía asumir todas las deudas contraídas

antes de 194-2, así como las contraídas después de esa fecha Cl.ue se utilizaron

totalmente en beneficio del pueblo de Indonesia, sostuvieron que la TIepública

de los Estados Unidos de Indonesia no tenía por que. cargar con los gastos

militares extraordinarios efectuados desde 1945. Aunque ambas l1artes

hicieron concesiones importantes ,a fin de acercarse al punto de vista ele la

otra, no se pudo llegar a un acuerdoj tampoco pudo hallar una solución la

Mesa Directiva que examinó la cuestión en su conferencia celebrada en Baarn

el 2 de octubre (párrafo 26). Finalmente, después de que hubieron fracasmlo

otras tentativas de arreglo, las partes remitieron la cuestión a una "Comisión

de la Deuda" (párrafo 29)} encomendándole la tm.·ea de proponer la cuantía ele

la deuda que debía asumir la República de los Estados Unidos de Indonesia en

el momento de la transferencia de la soberanía. Se decidió también que

para determinar esta cuantía se debía prestar la consideración debida El. los

gastos que la Comisión de la Deuda atribuyese a actividades mi li tares.

59. Conforme a la propuesta de la Comisión de la Deuela el Gobierno ele la

República de los Estados Unidos de Indonesia asume, a partir de la f'echa de

la tl'ansferencia de la soberania, la responsabilidad tanto por los intereses

como por la amortización de la deuda consolidada con los Países Bajos, por la

canti.dad de 871 millones de florines, y por la deuda a terceros países J por

la cantidad de 420 millones de florines. El Gobierno de la República aswne
también los dere h 1 bl" .c os y as o 19aclones procedentes de acuerdos vJ.gentes

relativos a ciertos rubros de la deuda externa flotante J hasta un l.láximo de
268.500.000 florines.

/Estos
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Estos rubros incluyen las obligaciones contra1das y los haberes adquirid(

con respecto a Indonesia con arreglo a los Acuerdos de Bretton vJoods.

El Acuerdo de Deuclas implica la reducción de la deuda externa coú.' los

Paises Dajos en 2.000 Millones de florines. Para llecar a esta cifra, la

Comioión de la Deuda prestó la consideración debida a loS gastos que atribuyó

a activlda¿les militares.

La d.euda interna a la fecha de la transferencia de soberan{a quec1ca

también él. cargo de la l1epública de los Estados Unidos de Indonesia (apendice

XIII, sección D).

b) pisposiciones concernien'~~~l s2.s~ema,..0..0netario

y a~, emisi_ón ,de lnoneda: en Indonesia.

60. Esta cuestión estaba estrechamente relacionada con 131 problema de las

obligaciones y deudas mutuas. La delegación de los Palses Bajos sostuvo

que los importantes comprorlÍsos finanderos que iba a aSlUuir la República

de los Estados Unidos de Indonesia a favor de los Países Bajos daban a éstos

un interés directo en la futura. polÚica financiera ele la República; y que,

para proteger su posición de acreedor, los Paises Bajos tenían derecho a

obtener garantias. Las delegaciones indonesias, por otra parte, estin~ron

que tales garantías serían incompatibles con la soberanía de su Estado.

Sin embargo, estaban dispuestas a entrar en negociaciones con el Gobierno

de los Países Bajos sobre asuntos monetarios de interés mutuo.

61. Después de prolongadas discusiones, se llegó a un acuerdo, e8tipuláné

que los Países Bajos y la República de los Estados Unidos de Indonesia

tratarían de establecer sistemas monetarios firmes basados en los principie

expresados en el Acuerdo de Bretton Hoods, y disponiendo además que ambos

gobiernos debían consultarse en lo concerniente a una serie de medidas de

carácter monetario.

Tales consultas tendrán lugar con anterioridad a modificaciones del

tipo de cambio de las unidades nlOnetarias de los Países Bajos o de In60nesil

y tratarán de disposiciones de interés mutuo en materia de divisas extranjeJ

Además se convino en que, mientras la República de los Estados Unidos de

Indonesia tuviera obligaciones con los Países Bajos, la República consultar:

en general con los Paises Bajos cuando se propus,iera adoptar medidas que,J'

afectaran los intereses de los Países Bajos en materia monetaria Y- financie:

esta disposición se aplicará, entre ,otras COSaS, a la enm,ienda o reemplazo

de la ley de acuñación de monedas y de las disposiciones concernientes al

Banco de Enlisión, y, con anterioridad a la promulgación de la nueva Ley del

Banco de Emisión, snlo relativo al nombramiento y cesación de funciones de]

presidente y directores del Banco (apéndice XIII, sección B).

/ c ) Transfere
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62.' otro aspecto ilfiportante' de las futuras relaciones monetarias entre

los Paises Bajos y la República d.elos Estados Unid9s dé Indonesia era la

reglamentación de la convertibilidad de ciertos pagos en moneda de los
" .

Paises Bajos.

63. Con arreglo al Acuerdo Financiero y Económi.co, la Hepública de los

Estados Unidos de Indonesia permitirá que las empresas que cons'~ituyen

una inversión activa de los Paises Bajos efectúen la.s siguientes transferen-

c) , Transferencia de divj~ ext:ral~jeJ:':~ ,
--_.--.~._._.,- ~

1) pago de gastos necesarios en los Paises Bajos;

2) aportes dest:i.nados a cajas de pensiones y para cumplir con otras

disposiciones de carácter social con respecto a su personal en

los PaIses Bajos;

3) intereses y maortización de préstamos;

4) utilidad anual Y. depreCiación.

También se permitirá la transferencia de dividendos de inyersiones

pasivas de los Paises Bajos en'1ndonesia.

Además, la República de los Estados Unidos de Indonesia permitirá la

, transferencia a los Paises Bajos de los pagos siguientes: pr:i.mas pagadas

'por ciudadanos neerlandeses a compañ.ias de segurbs de vida, y aportes

correspondientes a sus derechos a pensión, invalidez, y otras cajas sociales;

ahorros y dinero en efectivo para la manutención de personas a cargo de

ciudadanos l).eerlandeses que trabajan o hayan trabajado en Indonesia,. así como

otros pagos periódicos de carácter social para :los mismos. Sin embargo,

la Repúblfca de los Estados Unidos de Indonesia se reserva el derecho de

imponer, previa consulta.con los Paises Bajos, a las transferencias a los

Paises Bajos, las restricciones que fueren necesarias a causa de la situación

de cambio de Indonesia.

61~. Con respecto a las transferencias de indemnizaciones por propiedades

extranjeras expropiadas o nacionalizadas por la República de los Estados

Unidos de Indonesia (párrafo 69), las partes, con la asistencia de la

Comisión, acordaron que tales transferencias se efectuarían dentro de'un

plazo máximo de tres años, al tipo de cambio de la fecha en que se hiciera

. efectiva la exp~~opiación o nacionalización. En caso de que la Repúl')1ica

de los Estados Unidos d.e 1ndonesiacdnsidereimposible transferir estas

indemnizaciones antes de los tres años, lo hará .saber antes de empreúder la

nacionalización," y entonces un comité' de arbitraje resolverá' con carácter

definitivo si cabe la excepci'ón al plazo de, tres años," y enqu~médida

(a:péndice XIII, secciónB).
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65. Las partes' convieiOntamb1eI1} 'dmedii:mt~ ~ri 'cambio de cartas} en que las

disposiciones 'vigentes con respecto a créditos 'en' moneda fue'l~tecontinuarian

hasta que se acordara la entrada, en vi.gor de nüevasdisposiciones. 0in

embargo, las disposiciones para transferencias de monedas fuertes que'

,prescribe el Acuerdo relativo a embe,rgues en genel'al (Ge~~?hiV:PiE~

b€..~r~1?:~) seguirán eil. vigor solamente' hasta marzo, de 1950(apénd.ic~XIV).

.) \

Id) cooEeració~
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ªt-.9.92J2e:r::~c 1ón .~ eJ...tet.!'e1?-~e la pol!..~:f.c::!-co!!le!~.~~.!. .

66. Desde el principio ,tocle,s las partes comparMeron la opinión de qu.e

le, cooperación en cuest:i.ones :t'elativas a la politica cOíuercial y al

comercio e;~terior redundarían en benefici.o mutuo. Se convino en que,

inspirándose en los principios de su independencia y de su soberan1.a, ambos

pair.:es promoverian la cooperación vo.lunwria en SUB relaciones c01l1erc:í.ales

exterio:res, mantenj.éndose en estrecho contacto y entablando consultas

continu.as. Cada, una de las partes tendrá en cuenta los intereses económicos

de la otra; adew1.s, la Repúolica de los Estados Unidos de Inc10llesia

tendrá en cuenta 10sconsiderabJ.es intereses económicos 'J financieros que

tienen los Paises Bajos en Indonesia. Cada parte conserva la autoridad

exclusiva para arreglar sus propiao relaciones exteriores, y el supremo

derecho de disponer de sus productos; asimismo, los Niembros se comprometen

a hacer lo posible por concertar acuerdos con~rciales conjlli1tos con terceros

Estados, los cualef3, una. vez concluidos, no puec1en moc1.ificarse salvo por

consulta mutua. Al negociar dichos acuerdos, las delegaciones respectivas

de los aos Miembros en la Un:i.ón actuarán en coordinación, y siempre g:ue

sea factible, se designará un n.egociador que act'úe en nombre de ambas.

En el acue:rd.o también se dispone que los a.cuerdos comerciales ~r

monetarios relativos a Indonesia, gue estén en vigor en el momento del

traspaso de la soberania, serán adoptados y cmnplidos por la República de

los Estados Unidos de Indonesia.

67. Las partes convienen en llil trato mutuo de preferencia en sus rela

ciones comerciales. Se expresa el prin.cipio de que el sistema de trato

mutu.o de preferencia no se oponclrá a le, concertación de acuerdos inter

nacionales; al m:1.smo tiemDo, de1)e ser beneficioso tanto para los Paises

Bajos como para Indonesia. Las partes llevarán a cabo un intercambio de

listas de sus necesidades ele j.nlpor tación; asimismo reservarán productos

de exportación para las asignacj.ones necesarias a cada uno. Deberán pre

pararse periócl.icamente acuerdos que regulen en detalle las relaciones

comerciales mutuas entre los Pa!ses Bajos e Indonesia.. El acuerdo sobre

comercio para el periodo comprenclido en.tl'e el 1 de octubre de 1949 y el

1 de octubre de 1950 ha sido aceptado temporalmente por las delegaciones

de las partes en la Conferel1d.a de Mesa Redonda.

68. Las partes asimismo estipulan que contirnlarán los pagos rec{procos

por medio de una cuenta comercial, de conformidad con el ree;lamento actual,

y que designarán representantes comerciales en los Paises Bajos y en

/Indones ia.
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Indonesia respectivamente. Finalmente, se acuerdaque'los Pa.ises Bajos

y la.· República de los Estad.os bnidos de ..Indonesia pued.en en el porvenir

. recurrir el uno al otro en bti?da de ayuda· y COOpel"ación', '¡f que ta.l ayuda
. I

. deberá ser conceél.idasiempl·e que' s~a pos:tble (apehdice ,XII, sección e).

~}~Siones .y' 'éJ.erecl1osreales

69. Se acuerda. que la República de los Estados Ul1idos· de I11;do~éElia, . . ~ . \ ..
reconocera los derechos, concesiones y licenc~aBlegalmente otorgados por

el Gobierno de las Indias Nee~landesas y que. todavia tengan vigencia en.

la fechad~l traspaso de la. soberanla;y que los d~mandalltes'legitj,mos
. . ' t·• .. .

deberán permanecer, o deberán ser restitl~ídoa, en el ejercici~ efectivo

de sus a.erechos. Sin embargo, el Gobierno de la República de los

Estados Unidos de Indonesia. Be reserva. el derecho de inves·Ü~ar las con~

cesioi1es, derechos y licencias de importancia económica esencial para

Indonesia, qu.e fueron otor.ga.dos después ,del lde marzo de 1942 . Aeste

respecto, . también se adoptan disposiciones ef;pec~ales relativas a:' los

terrenos deprapiedades ocv.padas par la poble.ción y con,vel'tidos en·

.terrenos de G:ultivos, dertas pl"opiedades privadas embargadas para ser

vicias 'del Gobierno, los llamados derechos de conversión en las Residencias

qe Djcgjwl:art'a;Y-.Surakarta., 'y las empresas de servicios públicos •. Asimismo

se dispone que todos los derechos, concesiones y lJ.cencias otorgados

an::teri.O¡'lnente pueden alterarse .solamente en :i.nterés comúny tratándose

de llegar aun arreglo amistoso con los. demana,antes leg1M.mos. Si no

pnede ll~gal'se a. tal arreglo , puede procederse a la e:tpropiación, conforme

al procedimiento lega.lmente prescrito, pel,'o únicamente mediante :l.ndemn:i.~

~aciones p:c6vlamente recibidas o.ga:t;'antizadas; la cuantía de la indemniza..

ción ha ele ser fijada por untr:l.bl.,mal, tomando como base· el valor real

de la propiedad expropia,da. También se dictarán disposiciones·para. p:r'o ~

rrogar los de¡"echos, concesiones y licencias que no pudieron ejercerse

o. utilizarse a consecuencia de la guerra 'jT de las condiciones anormales

posteriores,

Cualqu;i.er prórroga, as:! como 'toda reanudac:l.ól1 11 otorgación de .

derechos, concesiones y licencias debeJ:'á hacerse bajo condiciones' ciue

.. justifiquen inve;rsiones a largo plazo.

70. Las partes convinieron en general l en que se aplicaran a las inver~

siones de los Pa1ses l3ajos j" a. otras;· extranjeras, las mismas condiciones

que se habr!an de aplicar a las empresas .de Indonesia de indole y t~maño

semejante, todas las cuales deberán sorneterse.!,or· igual a las ;leyes del

paia. Sin embargo, laRepúblic~ de los Estados Unidos dé Indonesia se

, /reserva
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. reserva; el de:t'echo de·:tomar d:lspOS:¡'c;l,ones c9n el obJeto de proteger los

intereses nacionales o los gr'upos económicemente d~Sbiles. Las partes

convienen ac1.emás; en q,ue las empres~s' q.e propiedl.3.d ex:tranjera que tengan

su campo de acción principalmente,.en Indonesia, deberán tener represen

tantes con plenos poderes en Indonesia. Adimj.smo existen disposiciones
. ' ",.. '.'

'para la formación y empleo, por empresás ex.tranjeras, a,el personal ina,onesio

calificado (apóndi'ce XlII, sección Ar.
, J,aspartes á.sim',smo~~orclaronque der;pués' de la com:lusión de

la Corife~encia'de Mesa Redonda, se celebral~iandiscusiones' postel'j.o:ces

sobre las cuestiones relacionadas con el transporte maritimo y la avia-
., ,

cJ.on.

f. Principios fundamentales de la p~11ti~a económica futura
.~ ...._-,._-,-_._- .._.._-~....-~~-:-----"~--:-~~----

71. La República de las Estados Unidos de Indonesia se guiará en su

po11tica. económica ·por pl'incipio,B fundamentales incorporados en los

'acuerdos Concertados' en la Conferencia de Mesa Hedonda.; .dichos acuerdos

fueron redactaclos teniemlo en cuenta las conclusiones pertinentes de la

Conferencia Interindonesia as! como las sugestiones hechas :por la dele

ga,ci6n de los Paises Bajos. Esta, politica, económica estará dirigida.

a mejorar, el, bienestar material de los IJUflblos de, Indonesia y a elevar

su n:tvel de vida.

72. Además, a fin de promover lareanudación de l<:t/;l actividades econó-

micas mediatas la República dispondrá las garantias ne~esarias para el

'provechoso y satisfactorio funcionam:i,ento de las empresas comerciales y
, , .' .

de otra naturaleza; la.s'cargas fiscales, sociales y de otro orden sobre

esas empresa.s, deberán mantenerse dentro de l:lmi,tes tales que permitan

gananc ias pa.ra cubrir renovac iones, amort:tzac iones Y' reservas, así ~omo

.un rédito razonable solJre .el capital invertido. S~ adoptará.n meClidas

legales para :i.mpedirla doble tributación,. mientras que la libertad

.de empr.esa yel:l.ntercambio cOlj¡el'cial y monetario estarán. restring:i.dos

sólo pOl' la ley.·

'73. P01' otra part~1 estas empresas han de proponeX'se ciertos objetivos. ., .

sociales: la insti'tuclc)n de con.sulta:s organizadas entre emplead.ores y

empleados; la promoción de lacOIlluniélad de inter~ses entre los empleadores,

trabajadores'y propietarios; elrn.ejoramien:to de la vivie~da; y otras

dispos-iciones sociaJ.es para J.08, trabajadores.. Las partEls asimismo con

vienen en 'que deberá darse oportunidad al capital indonesio, dentro de

los limites comerc:l.ales justi:ricables, para participar en las empresas

establecidas (apéncl:icel XI¡¡,s~cc¡iónA) " . '

Ig. Tratamiento
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" ~ . ", i- ~.~' ~ ,

~~~miento de 'nac:i.Ób. mas' favorecit1.a
. ....._-----_._--_..__.-

71~. Hab1.~n existido d~feJ:'enci~s'~elltr'e l~spa:I'tes sobre si, en cues-

tiones económ:1.cas J los nacioila:Les. y·'·.ent~dades de uno de los Miep')bros
. ",;'-.'. 'í. ,1 ,

de la Unión de'bÚm ser tratados'1J~~~l ot¡'O Mielllbro co.mo nacj,ouales suy·os.

También se d.iscutia h~sta qué· punto ~~.. les debia tratar asf. Como las
, '

partes no pudieron 11e(;;8.r a urIa 801nción, recurrieron a la Oom:l.s:i,ól! eu
. • . I

. busca. de ayuda. La propuesta. de transacción d~ la Comisión, en la cual

co:qv:l. l1ieron l(1,s. pal'tee, fué que los nacionales de las entidades, J.os

produc tos, barcos y otr~s cosas de los Paises Bajos han de cUsfrutar en

In¿¡~ne(Jia de un trato 110 menos favorabJ.e que el que se le dé a. cualquier

otro. pais . Ad.emás, la República de lOH Estaél.o3 Un:l.dos de Indonesia ha

de tener plenamen"te en cuenta los intereses especiales de los ne.cionaJ.es

y de las entidades de los Fa:f.oes Bajos en Indonesia,. y no ex:l.s cj.rá dis

criminación alguna contra es'cos intereses; eBta disposic:!.ón no perjud.ico,J:.á
. . .. . . .

el derech,,? de la ReptlbHca de los Estaclos Ul1:l.dos de In-dones:i.a de adoptar

las medidas necesar:1.as pal'a 1(l'oteger los :i.ntereses nacionales o los grupos

ecollómic,amen'~e débiles.

Por atraparte, se expresa el principio de que los nacionaJ.eo de
t ' " d ~ , dIereeros palses gozaran e igua~.es derechos e~ J.apartic:i.pacion e

comercio con Indonesia y en el desarrollo y las actividades económicas

de <15,cho pa{s .(apéndice XnI, sección A) ..

Asuntos· militares...__..... ....----,.._..,........_ ..__.._-

75· . De conformid,ad con los términos del Acuerdb del 22 de junio J la

Conferencia terda que estudiar éLos cur::stiones: .' losacne:cc1os militares

y el retiro a.e las fuerzas de 100 Paises Bajos ~

Sin embargo, el retiro entrañaba considerables dincultades

técnicas, y la Comisión de Asuntos Ivli11tares de la Conferencia decidió,

por cotisiguiente, establecer varios grupos de trabajo para estudiar:

los problemas técnicos militares relacionados con el ret:l.ro de las

fuerzas terrestres J "J" el' prestar a.yudaen la formación de las fue~ze,s

de combo:t;e de la República dé los Estados Unidos ele Indonesia; las
\ .' .' . . .

, cuestiones económicofinancierasen el terreno militar; los aspectos

sociales de la reorga~iZación a~l Ej~idito Real Neerlandés Indonesio;

los probiGmas técnicos l'elaclonados cm! el retiro" de .la Armada Real

Neerlandesa, y las posibilidades de la áyuda que Mbl'ia de prestarse para..

/la formación
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e. formación de la Armada deHt~epúb1ica,de loe Estao,0s Unidos de 1n<1.o

esia; y las cuestiones de ia. aviación milita;r. Se d:i.ó por sentado que

la Co~ferencia ~o tra.taria de las cuestiones l'elac5.onaél.as con la ejecu

c;tón a.~ la. orden o.e cesar las hos~i1ia,a9-es.

76 . Los principios generales siO;l1ientes formaron .la base de los
'IJ "

acuerdos militares:
a) I,Ja~e~ponsabi,1idad.de.laseguridad interior y de ;La

. . .. " , ..
defensa, exterior de ¡ndonesia correspondera al Gou:i.el'no

( .... ; .

de la República de, los Estados Unidos de Indonesia después
. ",,' .
del traspaso o.e la sooeraniaj

b) Las fuerzas ele combate de los paises Bajos serán retü'adas
- " ' , 't

de Ipdonesia de~1pués del 'traspaB~ de la soberam.aj

e) Nientras, no se efectúe su embarque, dichas tropa.s no a.eberán

ser utilizadas en operaciones militares, s~lvo en el caso

de que se ejecl.,rtaran tales operaciones a s.olicitud del

Gobierno de la Rep':lblica de los Es·tados Unidos de Indo-

nesí.a;

d) Los miembros. q,e las fuer~as de combate que habian sido

~rganizada.s y equipadas por el Gobj.erno l'Teerlandé~ Indo-

.' neslo o estalJan bajonu autoridad (Ej0rc:tto Real i'Jeerland.és

Iud.onesio j · KNIL) Y las. llamaclas Unidades Federales)

podrán en principio ser i.l1corpors,dos en las fuerzas de

comba,te de la República. de los Estados Unidos de Ind.onesia;

su material será trasladado de un modo efectivo, que se

determi.nará lJor consulta mutua;

e) La responsabilidad territorial militar será transferida

en forma. ordenada' por la coope¡~ación entre las auto!'ic19.des

de los Paises Bo..ios Y' las autoridades de Inclohesia;

f) Se enviar~ una misión militar de los PefsesB~jos a

Indonesia pa.ra prestar ayuda. a. la· nepúbl:tca de .lqs Estados

Unidos de Indonesia en la formación de sus fuerzas de

combate.

77. " ,La pos.ietón. de las partes difirió considerablemente sobre

diversos puntos importantes. ES,tos puntos comprendian:' el plazo con

cedido parael.retiro.de las tropas de los Paises Bajos, las regiones

dOl1él.e debian reunirse ,y S:Ui lil)ertad. q.e acc:l.ón" mien'~ras no se efectuara

el embarQue; la ~uest+ón de si los barcos de guerra de los Paises Bajos

en Indonesiapasadan ~ Propiedad indonesia u opera:dan bajo la bandera

y la ~ut"oridad de los Paises Bajos; y cuál habrf.a de ser la propiedad y

la autor!4ad futuras, de las instalaciones navales. Hasta las últimas

/etapasde
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I .

etapas de la Conferencia, perDian.Ígef~n sin solución aspectos importan.tes

o.e estos problemasj todos ellbt:fúercin fip.almente resueltos de' acu.el~él.o

con las, prOj,)"Ll.estas de trt'l,n~e,cbj.6n presentarlas por la Comi,'3ión o.e las

Nacioues Un;tdas para· IndonesiEt..

78. Las disposic:i.ones relativas a las. cuest:i;ones' militares fueron

incorporadá,s en el respectivo reglamento de las FuerZas Navales, P.éreas

y r.rerrestres d~ los PEI,fses Bajos en Indonesiia; ·d.espuét:l del traspaso de

la soberaniaj est~ reglamento forma un anexo al Acuerdo sobre Dioposi

Ciones Transitorias (párrafo 50).

!!U.!3g1a.mentaci~~~J~~vas: ~._~aB 'f1.ierZ~6 D:a,v~f~_s.

79. Las 1;lartes convienen en oue las fuel'zas navales de los Paist9s
;. -: .' . . - .

Ba.ios ,le"berán retirarse normalmente de l~donesia (lel1trod~ un año ; sin

embar[;o, el Gob:!.erno (le 106 Paises Ba.jos está dispuesto, a solicitud de

la República de los Estados Unidos de Indonesia y por un periodo.limitado

de tiempo, a. prestar a.yuda, en la. defensa de Indonesia por mar, y en la

formación de la armada de 1a'RepW)liCa de los Estados Unidos de Indo

nes:l.a.

Mientras no se efectúe el retiro, la Armada Real de los 'Pa!ees

,Bajos prestará ayuda a los organ:l.smos navale~ (le la, Heplíblica de los,

Estados Unidos de Indonesi,a en sus servicios de pa;trulla, y desempe,ñará

otras varias tareas especiales.

80. El Gobierno de lo's Paises Bajos está, dispu8¡:¡to a traspasar, "bajo

condiciones que han de ser mutuamen.te convenidas, a la propiedad. d.e1.

Gobierno de la República de los Eotados Unidos de Indo:1esia, dos corbetas

en la fecha del traspa,so' de la .soberan:(,9..; más tarde, dos corbetas adiciona

les y otras naves y, después de un &10 del. traspaso de la soberania,un
, , ' .', .

.destl'uctorj asim:1.smo se dan d.:j.sposiciones para ,el traspaso de .avi.on.es
.' . ,

navales. Las instalac:l.oues nayales en Ind9nesia, con excepción de la

base de fJurabaya, 'deberlÍl traspasarse. gradualmente, previas consultas

en ·C~llllí.n, a la armada de la Repúb1i~a de ".los Estados Unidos de Indonesia,

a condición de q~te dichas instalaciones continúen operan9-o en 'nombl~e,

tanto de la armada a.e la Repl.1.blica como de la AI'm~da R~al de los Países

Bajos, actualmente en Indonesia.

81. Las unidades de la Armada Ree;l de los Pa1.ses Bajos en Indone.sia

~starán bajo la autor:Ldad d.e ut¡. Almira:r¡.te .~e los Pafses Bajos; sin

'embarGO, dicho O~icial será' resp~~sabJ:e ante el Gobierno, de la República'

de los Estados Unidos.de ¡ndone~i~, cuan~o e~té dirigiendo operaciones

que han sido solicit~das~or'e~te último' pais. Las unidades de la

/Armada
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Armada Res,l de los Países .Bajos ,e~etutarán .dichas operaciones. bajo la,

ban'dera de !Los IJa1.ses Bajos y, adenlas, e.narbolarán la. bémdera de la
. . . . .'. .

Rep'Ú.blica de .1~E Estados Un:1.dof;l d~ índ:onesil;l.. Mie,ntr~s espel'a- el r~tiro,

la. jI.rmada Real de los Paises Bajos no eje~utará el~. Indonesia operaciones

en nombr~ de los Paises Bajos,.

82. Con la transferencia de la soberanía, la base naval de Sm'abaya
• ••• • o,, ..... "o

pasa a poder de la República de· los .. ~s1;ad9s Uni.dos de Indonesia, pero

habrá ce preatm-,.servi.cios ..a los barc.os de la Real l\rIl,lada de los Paises
• • ..• • J..' •

Bajos. El Gobierno de la República de' los Estados Unidos de Indonesj.a

nombrará,previa recomendación del Gobierno de los Paiees Bajos, comandante

de la base a un oficial de la néal Armada de los Paises Bajos, quien será

.directamente r.esponsable ante el :Mitlisterio 'de Defensa a.e la República.

;El Comanclante estará encargado o.el·mantenimiento del orden y la seguridad

dentro de la base, y tendí-á a BU disp"os:i.c:i.ón \lna fuei'za de' polida clepen

¿tiente deÍ Gobierno de la República dé los Estados Unidos de Indonesia,

seleccionada con sU cooperación (apehdice XV).

'. ELpiB.EOsi6ion~s .ref~~~tes~.la.~-!~?~ .. (le...!!.~.E:~

. ,83. Sobre la base' de los pr:tncipios :genera1es mencionados en el

párrafo 76, las partes han acordado que·las fuerzas de tierra dependientes

del comanclode los Paises Bajos ser,~n congregadas, mientras no se hace

efectivo su ret:i.ro, en zonas que serán dl:lterminadas ulcdiante mutua con

sulta. Una vezque.se·hayá hecho efectiva la transférencia de la soberania,

las fuerzas armadas dependientes del comando de los Paises Bajos serán con-

'sideradas c.olUo.huéspedes en territorio de un Gobierno amigo. Permanecerán

ba.jo· el mando de snE propios oficiales y gozarán de la libertad de circular

dentro de sus propias zonas; pero para salir de estas zonas deberán solici

tar un pase visado por una autoridad mil:i.tar de la Repul'l1ica'" . Si' bien el

Gobierno de la República será en general el responsable por el mantenimiento

de la paz y el orden dentro de esas ~Ol1as.,.· la paz y elordel'l entre lOs

.miembros de las fuerzas armadas de lo s Paises· Bajos deberán ser mantenidas

por las autoridades militares de los' Paises Bajos. Se hall tomado 'dis

posiciones con respecto al hecho de llevar armas en público, .con ret3IJecto

a las guardia.s en los campamentos, a la' aplicación 'del código militar,

ya otras cuestiones' conexas~

84. La partida del Real Ejército de los Paises Bajos de"Indonesia

tendrá lugar en el plazo má's breVeposih:l.e; con ese' fin, 10$ 'Gobiernos

del Reino de los Pafses Bajos yde la República de los Estados Unidos de

/Indonesia
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Ina.ohesia. cooperarán con todos los medj.6s "8' su alcance * El Gobierno de

los Paises Bajos mantendrá iufol'fuado al Gobierno de la RepwJlica sobre

sus medida8 y esfuerzos tendientes a esa finalidad" en al caso de que

eUflcultaüestécnicas impidán la repatriación completa denti'o de un .

término de seis meses * . Se establecerá .una Comisión Técnica Mixta para

estudiar las posibilidades técnicas de la repatriación, y se dará Op'o~

tmüdad, a la Comisión ele las Naciones Unidas para Indonesia,. o a su

suceflOJ..a, par.a cooperar conforme a sus atribu<::iones.

85 * I,os miclLbros de las fuel'zas r-.rmadas J formados 11ajo la autoridad

del Gobierno ne~:r:J.andés indonesio" presentes en In(lonesi~' en el moi1ien'to

de la transferencia de la sOberania, gozarán de la libertad dé ingresar

en le,s fuerzas armadas de la República' de los Estados Unidos de Indonesia"

o de ponerse al servicio de los Paises Bajos, as! como de ser iic~nciados

con arl"eglo a las disposiciones relativas a pensióll y otros 'beneficios

e8pecificaclos POl' el a.cllel'do. El ofici.al a. careo de las' fuerzas de tierra

bajo conando o.e los pa{'sesBajos será el responsablé' de esa' reoi~ganización,

con la debie1a ob~ervancia de las d.il'ectivas establecidas 'conjuntaulente por

los Gobiernos ele los Pa{ses' Bajos y de la República. 'delos Estados Unia.os

de Indonesia. ta transferenc:i.ad~ estas fuerzas armadas rieráhechC; dentro

de lo posible, sobre la baoe de uni~ades; en la medida en que lae tUlidades

puedan ser reorganizadas con este fin an:tes de la. transferencia de la

sobel'a~ia, los miembros de laE'. mismas ingJ:'€!sar~n en las fuerzas ar~adas

. de lt~ Hepública ele los Esta.dos Unidos de Indonesia al q1a siguiente de

la transferencia de .la soberan{a. La reorganización Se efectuará de~tro

de un periodo de seis meses, a contar deaüe el. dia de la. publicación ele

las condici.ones para alistarse en las :fuerzas armadas de. tierra de la

República de los Estados Hni'dOS (le Indonesia; el Heal Ejél'ci.to Neerlandés

Indonesio (IúIJIL) dejará de existir cuanél.o la. reorgani.zación haya sido com-
. '

pletada. Las pax'tes redactarán ~lled:i.a.nte consulte, lllut'lla un plan que, hasta

donde pueda ser. conciliado con la seguridad y con los requerimientos de

las operaciones, establecerá la transfe~·en.cillgraclualde las propiedades

del Eeal Ejército Neerlandés Indonesio a la República de los. Estados

. Unidos de Indonesia, hacia !¡;le postrilller!as del .periodo de reorganización.
. " , "

86. Los gastos del Real Ejército de los ~afses Bajos seránp~r,cuenta

del Reino de los paises Bajos; si estas unidades prestaran servicio$.al

Gobierno de la República de los :g1stados Unidos de ~ndollesia a pedido del

mismo" y en Ja.llledida en que 10 hicieran, los gastos se.rian cargados. a este

Gobierno. Los gast'?s del Real Ejército Neerlandés 1ndones,io (KNIL) en el

/periodo
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periodo anterior a lareorgortizactón, as! como las s11bsiguientes pensiones

y otros benefic:l,os sociales para su. personal, sertÍri pagad,os por la Repú

blica de los Estados Unidos de Indonesia. El materie,l pe1~tcl1eciente ai

.Re~tl Ejé:r'cito (R1,) () a la. Fuerza Aérea de los Paises Bajos, puecle ser

t:l,'ansfer:i,do· a la ReplÍbJ.ica de los Est[id0!3 Unidos de Inclonesia, y será

pagado conforme a cQno.ic1ones que sel.,án estipula.das de mutuo acuerdo

(apénd:ice XVI).

e) Disposiciones concernientes a las fuerzas aéreas----_..._........'.."'"'---_...--._-,_..._..._ ..._.,._.__ .._.._.. -, ......

. .' . ,
87. Las partes tratarán de' que ~1 retiro J o la reorgani3ac1on, de

las Fuerzas 1I.éreas de J:ndonesia, se efectúe dentro de un pJ.azo de seis

meses a cont~r desde la transferencia de la soberania, conforme a dio

posj.ciones s5.miJ.ares a las que se aplicarán al retj.ro y la reorganiz8,ción

de las fuel'za,s navales Y, terrestres de los' :Países Bajos. in Gobierno

<le los Paises Bajos está dispuesto a ayudar al Gobierno de la Repl1bl:1ca
. .

4e los Estados Unidos de Indonesia a organizar, adiestrar y equipar su

fuerza a:érea, proporcionando personal y material, yasesoramiel1to técnico.

l,a Hepiiblica será responsable de la seg1.u'idad del peI'sonal de los· Paises

Bajos empleado en 'bases aéres,s comandadas por oficia:',es de la Hepública

de los Estados Unidos ele Indonesia, (ar;éndice XVII).

88. La composición jt tareas de 18,8 misj.olles mili tares que habrán de

'ser enviadas en intercambio por los Miembros de la Uní&1, serán definidas

por sus respectivos Gobiel'nos después de hecha efectiva la tranSfel''-'lllcia

de la soberan:fa. Empero, 8e estable~erá en Indonesia una misión milj, tal'

de los PaJses Bajos, inmedj,ataruente después a,e la transferencia de la

. soberanía, 'para 'cooperar 'con la. República de los Estados Unidos de Inc:'onesilJ

en la' organización Y el adiestramiento de sus' fuerzas combati.entes., y

para que actúe como asesora en cuestiones militares.

89. Con respecto a esta misión se ha llegado a un acuerdo provisional

de tres años dé dUración; la COD!posición de la misma será determinada

por consulta mutua... Del' mismo Iuodo, el Minj.stro de Defensa de la Repú

blica de los Este,dos Unidoscle Indonesia y el jefe de la misión militar,

acordarán cuáles han de 'seJ,' las ins·t:tucciones para el personal de la

'misión. Lús miembros de' is:misióri seg15irá,n perteneciendo al personal

de las fuerzas combatientes de los PaJses Bajos, y el jefe de la misión,

así como algunos otros miembros de la misma, goza.rán de inmunidades

diplomáticas i Los gastos de la misión serán costea'dos por la República

/de los
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Otras disposiciones transitorias--,----,.__._...~-'""--'-e)

¡sus propias

de los Estados Unidos de Indonesia. También .se ha llegado a un acu,erdo sobre

las amplias·dieposicionesre1ativas a1funcionarniento, la organización, la

adminj,stra.cióli, las finanzas y la, ate¡icion social de la misión (apéndice
XVIII) •

90. Las partes han lleGado a un acuerdo rela'civo a disposiciones para

la búsqueda de tunilias, la exhumación y nueva ,~nhumac1ón de los que c~yeron

en Indonesia, y a las disposiciones para la fundación y el mantenim,iento

de cementeriop militares. Se iniciarán conversaciones referentes a la con

tinuación .de la misión de la Real Armada de los Paises Bajos, de la estruc

turación de disposiciones de un Acuerdo Naval, y del retiro y la reorganiza

ción de la fuerza aérea bajo coma,pdo de los Paises Bajos.

Todos estos acuerdos han sido formalizados mediante intercambio

de cartas, y están incorporac1os e11 documentos agregados a la Resolución

Global de la Conferencia de Iv1esa. Redonda (apéndice xnn.

:r:)_C9"::p~1·a.si~!LeER'~ ~~~!J:~!lbr~ de la
J • ' ,,'

1!nion~.$.L!"~.:::.~'J.a,de ,,-ªe:e:el1~2:

91. En un acuerdo agregado al Estatuto c1,.e la Unión (párrafo 1~5),la.

Conferencia <le MC8a Redonda ha incluido disposicj.ones para la futura coopera..... . . .

ción entre los Paises Bajos y la República de los Estados Unidos d$Indo~

nesia en materia d.e defensa. Este acuerdo prevé una cooperación basada en

el principio de que cada uno de 10G Mieniliros de la Unión es. plenamente

responsable de la defensa de su propio territorio, y ~ue todas lap dispo~

aiciones comunes que esi;abl~zcan los ól'ga!"os de la Unión, serán independiente e

mente puestas en práctica por cada uno de los.Miembros dentro de surespec

tiva jurisdicción. La cooperacicn en materia de defensa puede efectuarse

mediante ayuda en el adiestramiento de oficiales y personal militar

especializado, proporcionando pel'sonaly material, as! como proveyendo al

mantenimiento o reparación del material. Esta ayuda debe prestarse a peti

ción de uno de los r~iembros, y será conforme,a las posibilidades y ~ la

capacidad del otro r-iiembro, q1.den prim~ramente tomará en cuenta, s;ln eD1bargo,

sus propias necesidades •.

92. Los Miembros harán intercambio .de misiones militares; ninguno

de los Miembros solic.:ttará ni aceptará una misión militar perteneciente a una
, " .

tercera Potencia sin cOPl3ultar previamente al otro Miembro. En el caso de

que uno de los Miemb~o8 desee ~dquirir fuera de 8u.territorio, material para

I
"jI ~ i

"., .,••.•1.;.'1.•.
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As.:~:Úrtos_c~}. turIJ-ies

93. Las discusiones habidas' en el Comité de Asuntos Cultura-les de la Con

ferencia e6tuvierdn'd~d.icada,~u ~~nBideraciOiJ.~s ge~erales respecto ele la

forma y naturaleza de la futura coopel'acióncultural entre los paises

Bajos; e IndoneBia. Las partes comparten los mismos puntos de vista

. generales en la materia; y acordaron que 'las relaciones culturales entre

la. Bepública de los Estados Unidos de Indonesia y 10s'Paises Bajos debian

serorientádas sobre· la base de una libertad plena, tillé. voluntad sin

limitaciones, y la reciprocidad; estas telaciones habrian' de seruniver~

sales, 'Y tener por objetivo el libre desarro110 éle la mentaliclad humana.

94. Cómo resultado de las discusiones, el Comité de Asuntos Culturales

..redactó un Acuerdo .Cultural; que está: agrec;ado al Estatuto de la Unión

(párrafo 45) .

E s deseo de ,los Ivliembros asegurar y desarrOllar sus' mu'l:iuasrelacj.ones

en el ~ampo de la edUCación, lá ciencia y la cult11ra; para lograrlo,

establecerá.n 'un comité mixto, para el cual cada: UnO 'de los Mlembros

designará. siete miembros. Cada uno de los Hiembros' 'promoverá el conoci

miento de la. cultura. del Otro,as! como el intercamb'io áe información en

materia cultural. En general se facilitará, cuando sea pedida, asistencia

en materia de enseñanza, cient!ficay cul~lral, incluso el intercambio de

profesores, maestros Y expertos, y 'se propbrcj.onará.nbecas.

" Se concederá la mayor libertad posible en la' fundación deir1etitutos

de enseñanza de a:8istenciasocial yespiri-bual) 'y de' difusión de la cultura,

i f a combatienté~,.' debeit'1á a.verigua,r al mismo t-iempo, ,mediante
3US prop 80,S uerz s , • "
consultas,' cuál es ~ 10rl11a en que pu~de serle proporcionada ayucla ,por

ei ot:ro'l~iembro. Finalmente, los M~l?m'bros acue,rclrm consultaxose mutuamente

'e~ el' caso de un ataque imninente contra ambos, o contra uno de ellos.

También se incluyen en el acuerdo di~posiciones concernientes a la ley
• 1 ".,.

milital', a la requisición de aeroplanos civuea y de naves de la marina

mercante, a material seo:¡:\eto,alservicio mi;J..itar obligatorio, as! como

"futuros arre'gloay, detalladasdispos1ciones' relativas a otras cuestiones

militares. Nada. en'este acuerdo 'puede y}erjúdicar'los derechos y las obli

,'gaciones,' de los 11iembros , de 'la Unión res1.rl'bantes de la Carta de las 'Naciones

Unidas, y de las' dispb'siciones internacionales basadas el'í ,dicha Carta

(apéndice XX).
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as! como en su mantenci6n por sociedad.es o por1ndiYlduos. Los hombres

de ciencia de uno de los Miembros: habrán de recibir ayuda. para proseguir,.
,sus investigaciones en el territorio del otro. El acuel'OO también

establece la admisión recíproca de libros y periódicos.

Finalrr~ntel los objetos de válor cultural que tuvieron su origeh

en Indoneaiay pa.saron a la posesión de los Países Ba.jos o del Gobie11 no

de las Indias Neerlandesa,s en torma distinta deltraspas6 'de los á.ereclJ,os
¿.

'de propiedad, serán traspasados al Gobierno de la República de los

Estados Unidos de Indonesia (apéndice XXI).

CAPIWLO X

As Ulf~:E_§.9SJ..a].es_

95. Cuando la Comisión de~\suntos Sociales de la Conferencia consideró

los problemas que le incumbiria tratar, decidió o.iscutir primero la situa

ción juríd;i.ca de los empleádos públicbFJ· en el momento del traspaso de

la soberania en Indonesia. La Comisión no decidió cuándo, ni por qué

método,trataria otros asuntos de oragn ñocial.

96. El 28 d.>3 octub!':~ J la, de;Legac:lón de J.os Paises Ba,jos señaló a la

atención (13 la Hf..;S'l Di~sctiva el hecho cl(J que la Conf.'erenc:'.8, no dispon

dría de ti().'J.pc' F:luf'ir.:iente para diacut:i.r n:!.ngúr, otro :-3.8unto de ord~n
. ,.

áOetal; sin clábfij:'gO, alguncs (Je los probl(J!1las Jn~s im}?Ortant8s rela'cionados

con tales a::l'lntos q'J.ar.1al':m resuel tes en otl'V,S ::::om:l.s:l.ones. En consecuencia,

la delegación de los P;;:,fBes Be,jos ::.l1.:g::.:r.l.ó qile los puntos restantes de
, t '1. 1 1'" ·]"1 i . d .. d 'carac er sacJ.::, poa.:1.an c:j.dcm;J.rf;lA ~on ..CJ,¡; Qf) egf::!.c on~s J.n ones¡as eapues

de la clausura de la Confer'3ncia (le Mes? Redonrll~.

97. . Al discutir ;La si tuacic5n jin.'idicf:J. lle los empleados públicos y de
, . , ,.

otros fundon~~rios gul)ernamentalesen Ind.onesiH, 1;;),8 part~s no pudieron

llega..r a un acuerdo acerca. de qué garftntlas c1.o'bfan' eBta.blecerse para

garantir, durante un periodo detEi7:minad.o ~ la s:¡.tuación juridicE'. de

funcionarios Cl'L1.e entrariau al servido de la República de los Estados

Unj.dos de Indonesia. Después de largas discusiones) se puso de manifiesto

que las partes no podian llega.r a un acuerdo sino dejando El, un lado el

punto de las garantiese Entonces' se llegó a un acuerda sobre la base

siguiente:

98. Al traspasarse la soberania) el Gobierno de la República de los

Estados Unid,os de Indonesia aceptará, para incorporarlos en su servicio,

a todos los, empleados4e la 'administración civil que en ese momento

¡presten
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/102. Loa

, .., ..
Según se ~nf'orme.,;en ..¡al,Ge~U!-ldo 1n:forme·pr0V1(:l:tona.~d,>e l~ Comisión
de Buenos Oficial:! (8/787),el 9 de marzo de 1948 el Gobierno de

'. las Indias Neerlandesas quedó transformado en el tlGobierno Federal
Provisional'·. Este Gobierno, a. su vez, cambió de d~no~ac:1ón en
octubre de 1948, pasando a. llamarse tlGobierno de Indonesia".

"

Q9.· La Conferencia llegó a un. acuerdo sobre todos los temas que tuvo

a,su consi~eración.

100. Las decisiones de la Conferencia ;fueron presentadas a la sesión

plenaria de clausura por la Mesa Directiva en un proyecto de ReSolución

Global al cual se agregaron los docun~ntos en que constan los acuerdos

aprobados en la Conferencia (apéndice XXIII).

101. ~n dicha Resoluciqn Global, las Partes recuerdan que se habfan

re\tnia~ en la Conferencia de Mesa Redonda conel.fin de efectuar un
arreglo equitativo y duradero de la controversia de Indonesia lo más

pronto posible por medio de un act\erdo entré los participantes rela.tiva

a los medios y arbitrios para trt'\-spasar la soberania real,.completa e

incondicional a los Estados ~nidos de:Indone~ia de conformidad con los

principio~ del'IRenville.tt • :Considex:¡;uJ qu.e se na; lpgrado este Pl"opqsito

con un ánimo de buena cooperacion y que la Comisi6n de las Nac i'ones

Unidas para Indones,ia~ap'ropor.cionado,una vaUosa .asistencia.

. '.' ,pI'est~n' se:J;vicios al G:obiernQ.::.Q.~tn(iOnesia!tpOl':' consiguiente" asumirá.

todos . los derechos, YQb1igac.iQn~s' que el'Gobierno precedemte pooea. en

e;L momento, ~el ,tr?-spa¡;¡o de ll¡'l. sobe:r.an~acon,respecto a, dichos e.mpleados,

as! como respeyto a, ar;t~iguq~,l;lllJ,J:l,l~~dos d~l Gobierno y SUB beneficiarios.

Por un periodo de:., dos años a contar desde ~l tra~paso de la sobe:ranfa,

el Gobierno ,de, la República de las Estados Unidos de Indone~ia se

,abstendrá de toda medida q~\e pue<?a l1l~noscabarla ·si.'l:;uación jurídica

de estos empleados pú1?licos que ti.enen ·l.a naaional~dad neerl¡;mdesay

que pasarán a la nueva. adT(li,!listración procedentes del servicio del

Gobierno de Ind.onesia. Al mismo tiempo, el Gobierno de la República de

los Estados Unidos de Indonesia se reserva el derecho de seleccionar a

esos empleados de la administración civil y de agruparlos de distinta

manera, pero las indemnizaciones por c~Be prematuro de los servicios de

'los: empleados· inter-esados, .sin que concUrra petición propia o conducta

culpa.ble;setán a 'cargo 'de la República; en' tales casos se aplicarán

las presc'ripciones sobrecesal1.t!a especificadas en detalle en un regla"

. mei¡to túiexo al acuerdo (apéndice XXIX).
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102. Los resultaclos de la. Conferencia de Mesa. Redonda se hallan incor

porados en los proyectos <le aCl.1erdos;y en las cartas anexas a la

Resoluc:f.ón Global. Los acuerdos Bon~ La Carta. de traspaso de la

soberanía; el Estatuto de la Unión, inclusive apéndices y acuerdos

especiales sobre los detalles principales de la cooperación futura

entre los ~aellfurop de la Unión; y el Acuerdo sobre Disposiciones

Transitorias, incluso acuerdoü especiales sobre asuntos que requieren

reglamentación como consecuencia del traspaso de soberania. Var:l.áS

otras cuentiones quedaron arregladas por un cambio de cartas entre el
presidente de la delegación de los Países Bajos por una parte, y loe

presidentes de las delegaciones de la República y de la Asamblea

Consultiva Federal, eonjunulmente, por la otra (apéndice XXIV). Este

proced:f.miento refleja con e::actitud las actitudes' de las delegaciones

indonesias d\u'ante toda la Conferencia: en todos los asuntos de impo:t'

tancia, las q.elegaciones, o.e l{lo República y de la Asamblea Consultiva

Federal coordinaban su actuación, presentaban propuestas conjuntaa y

sostenían opiniones idénticas.

103. En la Resolución se establece que los documentos que contie]4en

las decisiones de la Conferencia Be r0dactarán en los idiomas

neerlandés e indones:Lo y :=:Pl})OS "!.;::'X ~o<; !J"J:!'án t'8 ;'i,Cm:.'] mente. Por añadidura.,

se ha fO't'llllÜP.,-l,? un t.~)::;1J C'f;'"cüü ::'i1~:~:·~8.; ~·Ú, (.1.',,:',1 n::"')Y8.1e':.crá en caso de

int"'l'''rF'+-'''''¡ ;~ c"-' '"""":~'"Yl1''' d,'" 1rlq ci;r,'1~,' ")~."" -[;"l. ,,,; ,.- l' . 'J"~'.' 4·· .. " ..1 v ..... i:;,' ...... J.. <1' .. ~.. _ ...... ,.,

docl.1.m;.~:~·~:)'<'J CJ.;:J.F.":. lX;::lf~·>·1(..n J.-:.Jr; r?,:t~:,.:·,;r:/L:;~~ ~/~ J.~:. C:.r'1::'u;:~~:.lC;:J.8, d,~ M.:~tla

lkdor.dé·.. Tal 1~td·.J:~:' r.:(;'i",:1.(~"1 d.,rr'':'' f::;':,r/:.::.¡,IL:~ ':?',:t' lUID, p·:t.:r.~e pr:"J:r el He1no

de las pa:t't¡)8 cru.sdr-.l"r:i. r..ul::~ ai la otrp.. );,""rte ('.'::'j::l ¡3:,~ ~~l,t:i.ficár la

Resuludón. Los aCilccl.::"'CLOG ,a qU0 se Jll~W) en J3. ':;;):·.J.-r::;:~'e):1,da de l1esa

Redonda entraJ.:án en 'V'igo~ a partir del tra:::V',;-;8 r1<~ la s::"J1i,:,ra.:,:ft;i..

105. Finalmente, en la l\esolud.ón se esta1Ú6C(;; '11..1n la Com::sl011 de las

Naciones Unidas pal.'a Indonesia o algún 01¡:('0 o:r.f;l;anislllo ele las Nac.iones

Unidas observará en Indoneeia la aplic[',t::i.ón práct:i.ca de los acuerdos

concertados en la Conferencia de Mesa Redonda. Aparte de esta dispo~

sición general, hay también disposiciones especiales relativas a las

funciones de las Naciones Unidas en la ejecución de los acuerdos

concertados en la Conferencia. Se establece que 'se dará. a la Comisión

de las Naciones Unidas p~ra Indonesia,' o a sU6ucesor, la oportunidad

/ de cooperar
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de cooperar.conlaComisiónTécnia~ ~ix~a'q~e ~e est~blecerá en conexión

con la repatriación, del Real Ejé:rc~t()..1\l':e.er);anc1és desde Indonesia (párrafo 8lI
que plebiscitos pfJ,ra averiguar los. deseos."d~ la población con respecto a

la sttua,c'ión jur!dj.ca,.futura.de sus terrl·.tol'ios respectivos dentl'O de la

estructura federal no se efe~tU4ráh s¡nopor recome~dación de. un órgano
(],e l~sNaciones Vl1i~s.;y qu,e. un' ó.~ganQ d~ las. Nac1onesUnj.dl:j.s vigilará

ta.l~s plebiscitos (párra;fo 53).
106. . ¡'a sefjión pl¡;lna;ria f:tna+ g,e la Cop:f'~renc1a,se verif':l,có el dia, 2

de noviemb:j:'ede 19}+9, bajo:. la presidenci~ dE'll Pr. W.• Dreces. En esta sesión

plenaria. ) ..a COD;ferencia, aprobó por una.nim1dad .la ¡:te.solución Global,'. y los

acuerdos y cartas all~xos a la mislUa, tal como fueron presentadOS por la

Mesa. D;trE?<?tiva.

107 • ~l manif'est€l.;I;' su. ¡:¡,probación, el primero lie los oradores de las

delegaciones, Dr. MohalllTJled Hatta, presidente de la delegación de la.

Rep'~blica, ,·reca.lc:ó la trascendel1cia histórica. de ese dia. Los Paises Bajos,

dijo, tl'afipasan la.. soberanía compJ.~ta,e,:incondicionala la República de los

Estados Unidos a.e Indonesia; sin embargo, la.aleg:da que se siente en

In,d9nesia. esta.rá algo mengua@ pol' el .hecho de q,ue la Nueva Guinea siga

siendo objeto de contl'oversia. La nueva República Se funda:da en los

!!n:tJa 811a, o Cinco Frincipios Básicos: "devoción a Dios, .a la.hulUanidad,

al nacionalismo" a. la democrac:!.et. y a. la justicia socia.l". Para el pueblo.

de Indonesia, la Unión representaba la cooper(1ción en'tre el Oriente y el

Occidente, y era la creación del ic1.~alismo cultural. El Dr. Hatta. declaró

que los resultados de la Conferencia se debían en gran parte a los infa

tigables esfuerzos de la Comis:i.ón de las Naciones Unidas para Indonesia.

Estuvo particularmente complacido por la manera en que la Comisión de las

, Nae.iones Unidas para Indonesia hap1a desempeñado sus tareas de cancl1ia

ción,.habiendo estado siempre dispuesta a al:;ceder a las peticiones de

a.sist~ncia presentando propuestas de transacción inspiradas en. un sano

criterio politico q~e podían ser aceptadas por todas las del~gaciones. Era

:también motivo de gran satisfacción saber que, por medio de la Comisión

o de otro organismo, las Naciones Unidas seguirían presentes en Indonesia

durante las primeras, y más dif1ciles; etapas. del desarrollo del nuevo

Estado, observando cuidadosamente, por encargo de la'comunidadinternacional,

la leal ejecución de 106 acuerdos concertados en la Conferencia .de tiesa

Redonda.. El Dr. Hatta pidió a. la Com:l.sión se sirviera expresar' el agra

decimiento del Gobierno y la delegación de la República de Indonesia al

Oonsejo de Seguridad por el éxitoq,uehal:;¡1a tenido en resolver- por medios

Pacíficos el conflicto de Indonesia.

/108. S. A. el
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108. S. A. el Sultán Ham~d X¡,.presidente de la delegación .de la

Asamblea Consultiva Federal , limitó-BUS observaciones ~ los asuntos

mi,U,tares. Si bien cs ciertoC]. ~e las fuel'zasl1eel'landesas ~ebian retirarse,

al pr:i,nc:i.pia les seria d:i,f{cil a las fuerzas indonesias realizar solas sus

múltir,¡leA taree.s. En consecuencia, las fuerzas neerlanC!.esas podri~n

coaclyuvar al muntenimj.ento de la legalidad.y del orden, público, en el caso

de. que la República se lo pidiera. Empero, bon el tacto y lapuena voluntad

debidas, p0dian abrigarse .todas las esveranzas de que la reorgani~ación de

la defensa de Indonesia se efec~¡ar!a sin dific~ltades.: El Sultán Hamid

E;lXpl'esó, a su vez, el reconocimiento de su dele~ación por la hospitalidad

de los Paises Ba.jos y por la valios{.sima ayuaa prestada pOl' la Comisión

duran'~e la Conferencia} y conclu;;.rÓ pid.iendo que ~os Paises Bajos y el

mundo confiaran en la capacidad del lluevo Estado para mantener la legalidad

y el orde.n público.

109" . Cun a.rreglo a lo CO¡lVen:!.do de al1t~mano, el terce~ orador, el

Dr. van Maarseveen, presi4ente de la delegación de los Paises Bajos; habló

acerca del Acuerdo Cult\~al concluído durante la Conferencia. Las rela

ciones culturales entre los Miclnbros de la Unión serian de carácter uni

versal, sin limitadón aJ.guna, y telldr1an por objeto promover la ;

enseñanze.} la ciencia ;/ la cultura,· por todos los medios posibles·. Los

Miembros de la Unión se comunicarían m1xtuamente los adelantos alcanzados
, . '"

por cada. uno de ellos en el cat¡':QO de la ciencia y de. l~ cultura. Loe

que habían redactado el 8.cnerdo cultural no se hElopian. dejado influir

por la sentencia según. la. cual, el Este y el 'Oes'ce no se enconh.'ar:ían

jamás. El 111". van ¡-¡iaar$eveen manifestó su esperanza de que el esp:Critu

de mutua comprens1,ón ql.le habia animado a los au~ores,del apuerdo seguiría

inspirando alas dos pueblos y que anfuasnaciones} soberanás e inde~

pendientes} marcharían, con la bendición divina, hacia un'brillante

pOl'venir .

110. . El último orador fuá el Sr." R. Herl'emans a quien le correspondía

esa sema.na presidir la Comisión de las Naciones.unida~pal'aIndonesia.

Manifestó que la transfel'enc:la de la soberanfa tenia un sentido nuevo,
, .

puesto que represontaba, a la vez} el, fin de un conflicto, la solución

de un problema, el nacimien.to de unq. nac:f.ón y la fundación de una.Unión •

.Recol'dó que tal tran~ferencia,de soberania habia sido desde el principio

el objetivo de ambas partes; que .había habido divergencias tan sólo

8Cel'Cl1 de la forma en q.ue deb1a efectuarse esa transferencia. .Por,

.espacio de tres . siglos} 1{t vid@. común de lapob,lación .de los P~!se~ Bajos

y de Indonesia habia constituido uno de los principales factores de su

/ desarrollo.
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. desarrollo. La evo1uciJn histórica habi~:'modificado los vinculos que

los un!an. Pero no los hab~a ~oto, y la Unión de dos paises soberanoa

eindepend.:tentes crear!a nueva.l~ relaciones.

Desde el punto de vista :lnternaciona1, los acuerdos concluidos er

la ConferenCia revestían gran significación.' tiA juicio de la Comisión

de las Naciones Unidas para Indonesia, J.os acuerdos abren el

camino a una amistad. y a lina confianza dUraderas entre dos pueblos y ha .::t~

el orden y la paz. Demuestran que la conciliación puede resol~¡er los

problemas más complejos, a satisfacción y en provecho de todos. El eje i1?~

dado hoy robustecerá la confianza en las'soluciones pacificas, de que

. tantanecesid~.d tiene el mund.o."

La Comisión ten!a la esperanza de que los Parlamentos interesados

ratificar{an sin retraso los acuerdos ~ gue éstos serían llevados a la

práctica rápidamente con justicia y armonia. Conforme a lo convenido

en.tre las partef:S, la Comisión de .las Naciones Unidas para' Indonesia, u

otro órgano de las' Nac:lonesUnidas ~. vigila.ría. la ejecución de esos

acuerdos.

En conclusión, la Comisión hacia votos por el progresO de la

República de los Estados Unidos de Indonesia.. El mundo saludaría ese

día como el lógico y auspicioso coronamiento, al dar nacimiento a una

nación, de las más profundas aspiraciones de una población de

70.000.000 de pel'sonas y de su ardiente anhelo de ocupar su lugar en el

concierto de las Naciones.

"Los pueblos de Indonesia han creado una brillante cultura y

creemos ~le en 108 años venideros harán todavia otra aportación:· pro

moverán el desarrollo de una de las principales reg~ones del globo.

Ojalá que los' Páises Bajos :reciban la recompensa' de susabidur:t:a. y su

previsión. Ojalá que el PQrvenir que espera a ambos pa:t:ses soberanos

sea digno de su pasado, de modo que l~s futuras generaciones puedan

decir: "Los hombres que participaron en la Conferencia de Mesa Redonda

realizaron una bl,.lena labor. 1m (apéndice x..1:V).

111. A continuación, firmaron la Resolución Global de la Conferencia

de Mesa Redonda, los presidentes de las tres delegaciones, los miembros

y el Secretario Principal de la Comisión de las Naciones Unidas pa:¡;a

Indonesia y el Presidente y el Secl'etario General d.e la Conferencia.

112. Antes de levantarse la sesión, el Dr. t-l. Drees expresó su

reconocimiento a cu~ntos hab!.an contribuido al éxito de la Conferencta,

y, en especial, a la Comisión de las Naciones Unidas para IndOnesia por

/sus infatigables
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.~us infatiga.bles esfuerzos bh favor.<:de las partes. Después de évocar el

desarrollo histórico· de Indon~6ia;" ':d~jo. que la independencia fué·el

fin perseguido durante. mucho ,ti,empo ,por los Paises Bajos" pero que la.

Guerra y la revolución rQtardaroneJ. progreso a ese respecto ¡' , Sin

embargo, una república soberana heredaría lo que siglos de 'energ{a.

y espiritu de empresa habian construido en el EJctremo Oriente. 10s

acuerdos concluidos en la Conferencia no podían satisfacer a todo el

mundo, puesto que ambas partes 11ab1an debido hacer concesiones; pero

una vez que los dos paíseshub1eran ratificado esos a.cuerdos, ninguno

de los interesados escatimaría sus esfuerzos para <;1,ue su e,iecución

constituyera un éxito rotundo.

El nuevo Gobierno de Indonesia tenía ante si una ardua. tarea

que cwnplir. Empero, Indonesia poseía una gran fuerza de recuperación

y podría. encontrar en los Paises Bajos el ejemplo de cuanto era posible

hacer en cuatro años para recOllstruir regiones devastadas. El Dr.

Drees terminó expresando la esperanza de que en la vida cotidiana ee

comprendería toüo cuanto se habia incorporado en los acuerdos ).)8,1'a O5.en

de Indonesia, los Paises Bajos y la comunidad internacional.

113. A continuación el Presidente declaró clausurada la conferencia.

CAPITULO XII

Conclusiones_._-
114. Al final de l3U primer informe provisional (S/1373) la Comisión

declaró que esperaba que la Conferencia de Mesa Redonda permitirfa

l'esolver definit1vamente la controversia de Indonesia y que ello

señalar1a el advenimiento de una nueva era para los pueblos de los

Paises Bajos y de Indonesia.

115. Los resultados obtenido:'J han justificado tal esperanza. La.

Comisión se complace en anunciar que, a su Juicio, las negociaciones

celebradas en La Haya han sido coronadas por el mayor éxito. La Comi~

eión abriga el convencimiento de que a ra{:z de la transferencia. de la\

soberan1a real, completa e incondicional, las nuevas relaciones entre

los pueblos de los Paises Bajos y de Indonesia se desarrollarán en

provecho n~tuo de los pueblos de la Unión de los Paises Bajos e

Indonesia.

/116. La
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116 ¡ La Conúsióri;' que' ha partidpado en fa Conferencia. por mandato

...del Consejo de Seguridad, y' Que ha interpuesto sus 'buenos oficios a

fin d.e que las partes llegaran a un acuerdo, seguirá ejel"ciendo sus

funci.ones de acuerdo con sus atribuciones y vigilará en IndoneGin.

la .aplica.ción de los acuerdos concluidos en la Conferencia de !;le:-:(l

. Hedonda.

" ,




